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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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ACUERDO EJECUTIVO No. 36-2015

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República

afirma que la persona humana es el fin supremo de la sociedad y

del Estado y todos tienen la obligación de respetarla y protegerla.

Asimismo que la dignidad del ser humano es inviolable.

CONSIDERANDO: Que la actividad delictiva de Trata

de Personas constituye una amenaza global y que también se

realiza en nuestro territorio nacional, la misma afecta los derechos

humanos de las víctimas, especialmente mujeres, niñas y niños,

en detrimento de su vida, su salud, sus libertades y dignidad al

ser sometidos por engaño, extorsión u otros medios a condiciones

de explotación.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras ha

ratificado, entre otra, la siguiente normativa internacional para

combatir  la Trata de seres humanos: La Convención de las

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada

Transnacional y su Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar

la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños; así como

el Protocolo contra el Tráfico Ilícito  de Migrantes por Tierra,

Mar y Aire; la Convención sobre los Derechos del Niño y sus

Protocolos Facultativos, relativos a la Venta de Niños, la

Pornografía Infantil y la utilización de Niños en Pornografía, y el

de Utilización de Niños en Conflictos Armados; el Convenio

182 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativo

a la Eliminación de las Peores Formas de Trabajo Infantil; el

Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)

sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo; el Convenio para

la Represión de la Trata de Personas y Explotación de la

Prostitución Ajena y la Convención Interamericana contra el

Tráfico Internacional de Menores, entre otros.

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional de la

República en uso de sus facultades emitió la Ley contra la Trata

de Personas mediante Decreto 59-2012 de fecha 25 de abril de

2012.
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CONSIDERANDO: Que es atribución del Poder Ejecutivo

emitir Acuerdos y Decretos y expedir Reglamentos, Resoluciones

o Providencias conforme a la Ley.

POR TANTO;

En el uso de las facultades de que está investido y en aplicación

de los Artículos 245 atribución 11 de la Constitución de la

República, 116 y 118  numeral 2 de la Ley General de la

Administración Pública; 41 de la Ley de Procedimiento

Administrativo y 56 de la Ley contra la Trata de Personas.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el siguiente REGLAMENTO DE

LA LEY CONTRA LA TRATA DE PERSONAS que

literalmente dice:

REGLAMENTO DE LA LEY CONTRA LA TRATA DE

PERSONAS

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO UNICO

Finalidad. Objetivos. Ámbito de Aplicación. Abreviaturas,

siglas y acrónimos. Deberes del Estado en la

operativización de la Ley contra la Trata de Personas.

Definiciones.

 Artículo 1.- Finalidad. El presente Reglamento tiene por finalidad

regular, desarrollar y  vigilar la aplicación de la Ley contra la Trata

de Personas aprobada mediante Decreto Legislativo 59-2012 en

fecha 25 de abril del 2012.

Artículo 2.- Objetivos. Son objetivos del presente Reglamento:

a) Establecer el marco de políticas, legislación,

institucionalidad y planes nacionales contra los delitos de

Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas, tal

como lo establece la Ley contra la Trata de Personas y

otras relacionadas;

b) Determinar las normas, procedimientos y pautas generales

de actuación que posibiliten la operativización de la Ley

contra la Trata de Personas en estrecho apego a las

disposiciones constitucionales, otras leyes relacionadas,

principios rectores de dicha ley y de los objetivos que la

rigen;

c) Especificar las responsabilidades que, en el marco de su

competencia y de las nuevas obligaciones creadas por la

Ley contra la Trata de Personas, tienen las instituciones

públicas referidas en dicha Ley, así como los mecanismos

de control y supervisión de los mismos;

d) Establecer los mecanismos de actuación y de organización

interna de los cuerpos colegiados e interinstitucionales

creados en función del cumplimiento de la Ley para

garantizar la detección, asistencia, atención y protección

de las víctimas de Trata de Personas y/o sobrevivientes,

así como la prevención, persecución y sanción del delito;

e) Determinar el mecanismo de funcionamiento de la

Comisión Interinstitucional contra la Explotación Sexual

Comercial y Trata de Personas (CICESCT), incluyendo

el acceso a los recursos financieros, su estructura funcional

y la toma de decisión sobre el uso y destino de dichos

recursos, los mecanismos de control interno y externo y

de rendición de cuentas;
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f) Establecer los mecanismos regulares de planificación,

seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de todas

las actuaciones de la CICESCT; y,

g) Promover la restitución y pleno respeto de los derechos

de las víctimas mediante programas de difusión y

sensibilización social.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación. Las disposiciones del

presente Reglamento son de orden público e interés general,

aplicables a toda persona física o jurídica que se encuentre en el

territorio nacional. Para efectos de aplicación el presente

Reglamento incluye a toda la administración pública, central y

descentralizada, incluso instituciones autónomas y semiautónomas,

órganos con personalidad jurídica, municipalidades, empresas

públicas, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad

civil y organismos internacionales.

El alcance de este Reglamento incluye todos aquellos esfuerzos

de las instituciones nacionales por informar, involucrar y dar

asistencia especial a los hondureños y hondureñas que residen en

el exterior.

Respetando la autonomía municipal se integrarán Comités Locales

para atender la prevención y combate de los delitos de Explotación

Sexual Comercial y Trata de Personas en diferentes regiones del

territorio, a través de las municipalidades y mancomunidades,

instituciones gubernamentales  y organizaciones de la sociedad

civil.

Artículo 4.- Abreviaturas, siglas y acrónimos. Para los efectos

del presente Reglamento y su aplicación se entiende por:

CICESCT: Comisión Interinstitucional contra la

Explotación Sexual Comercial y Trata de

Personas.

CTE: Comité Técnico Especial.

CTP: Comité Técnico Permanente.

ERI: Equipo de Respuesta Inmediata.

ESC: Explotación Sexual Comercial.

FOAVIT: Fondo para la Atención de Víctimas de

la Trata de Personas.

INM: Instituto Nacional de Migración.

MGS: Mapeo Geográfico Social.

PANESCTP: Plan de Acción Nacional contra la

Explotación Sexual Comercial y Trata de

Personas.

SdT: Sobreviviente del delito de Trata de Personas.

SE: Secretaría Ejecutiva.

SNITdP: Sistema Nacional de Información sobre Trata

   de Personas.

VdT: Víctima del delito de Trata de Personas.

Artículo 5.-Deberes del Estado en la operativización de la

Ley contra la Trata de Personas:

a) Responsabilidad del Estado en los Programas de

Atención a Víctimas: El Estado debe asegurar el apoyo

financiero, logístico y de funcionamiento de los Programas

de Atención a Víctimas de la Explotación Sexual

Comercial y Trata de Personas.

Asimismo debe asegurarse de establecer mecanismos de

coordinación, supervisión y asistencia para que los mismos

funcionen de acuerdo a los estándares internacionales y

los que establece la Ley contra la Trata de Personas y

otras relacionadas;

b) Prioridad absoluta de atención a las víctimas: El

Estado debe garantizar de forma prioritaria la atención y

protección de la víctima de Explotación Sexual Comercial

y Trata de Personas en todas las diligencias y gestiones

propias de los procesos administrativos y judiciales;

c) Garantía de nombramiento y asistencia: Las

instituciones representadas en la CICESCT así como

miembros o integrantes de Comités deben garantizar el

oportuno nombramiento o sustitución  de sus

representantes, en documento oficial, con las facultades

expresas para la toma de decisión y su asistencia a todas

las sesiones o reuniones que sean convocadas en debida

forma;

d) Poder de decisión de los miembros de la CICESCT:

Las entidades representadas en la CICESCT y sus

Comités, deben garantizar que las personas nombradas
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como miembros titulares o suplentes tengan facultades

expresas para la toma de decisiones siendo el canal directo

para lograr una respuesta inmediata a los asuntos que se

someten a su consideración. Las decisiones que se tomen

por dichos representantes están fundadas en el carácter

de miembro acreditado por dicha entidad y no es

excusable el deber de tomar y asumir las decisiones que

se determinen en las reuniones que se realicen;

e) Asignación de recursos financieros: El Estado está

obligado a destinar recursos específicos para el debido

funcionamiento de los órganos creados en la Ley contra

la Trata de Personas, para ello, la Secretaría Ejecutiva

preparará en coordinación con la Junta Directiva de la

CICESCT, el Proyecto de Presupuesto Anual que deberá

ser remitido junto a un Plan Operativo Anual que lo

justifique.

Especial atención merece en esta priorización de recursos,

la creación y/o el apoyo a programas de atención a víctimas

que funcionen en el territorio nacional y fuera de nuestras

fronteras de ser necesario. Adicionalmente cada

institución miembro de la CICESCT, se asegurará de

incluir en sus respectivas partidas presupuestarias los

recursos que sean necesarios para asumir a cabalidad

sus obligaciones en esta materia y que se derivan de su

participación en esta Comisión;

f) Contribuir con los informes de Estado y su

divulgación en materia de Explotación Sexual y

Trata de Personas: Obligación de toda institución del

Estado de proveer insumos para la elaboración de

informes de país al Comité de los Derechos del Niño,

Consejo de Derechos Humanos, al Departamento de

Estado de Estados Unidos de Norteamérica, entre otros.

Asimismo promover dichos informes y sus

recomendaciones.

Artículo 6.- Definiciones. Para los efectos del presente

Reglamento y su aplicación se entiende por:

a) Acreditación de la víctima de trata: Afirmar o

desvirtuar que una persona ha sufrido una consecuencia

directa o indirecta del delito de Trata de Personas,

mediante los análisis técnicos y/o investigativos

correspondientes, realizados por el Equipo de Respuesta

Inmediata, en base al artículo 18 de la Ley;

b) Comités Técnicos Permanentes y Especiales:

Equipos interinstitucionales con la experticia y competencia

en los ejes temáticos que se deben abordar en materia de

Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas, con

el fin de realizar diferentes asignaciones técnicas

especializadas en el marco del Plan de Acción Nacional y

los Planes Operativos Anuales;

c) Quórum: Número necesario de individuos para que las

sesiones de la CICESCT se instalen y puedan tomar

resoluciones y la proporción de votos favorables para

que hayan acuerdos;

d) Mayoría Simple: Las decisiones se toman con la mitad

más uno de los votos presentes a favor o en contra, no se

contabilizan las abstenciones;

e) Mayoría Calificada: Las decisiones se toman con dos

tercios de los votos de los miembros que componen el

órgano o de los que estén presentes en primera o segunda

convocatoria;

f) Miembros: La o el representante debidamente acreditado

por las instituciones que integran la CICESCT de acuerdo

al Artículo 8 de la Ley contra la Trata de Personas y el

Artículo 9 del presente Reglamento;

g) Acreditación. Documento oficial emitido por el titular

de la institución pública o privada que tiene el carácter de

miembro de la CICESCT delegando en persona

específica el carácter de representante propietario o

suplente ante los órganos de dirección de la CICESCT

de acuerdo al Artículo 8 de la Ley contra la Trata de

Personas y el Artículo 9 del presente Reglamento;
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h) Mecanismos de Coordinación: Son los procedimientos

establecidos en los Lineamientos y/o Protocolos de

actuación correspondientes diseñados y/o avalados por

la CICESCT, para prevenir, investigar y sancionar la

Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas; así

como para atender y proteger a las víctimas o

sobrevivientes de estos  delitos;

i) Mecanismos de Referencia: Todas las acciones

aplicables para enviar un posible caso de Explotación

Sexual Comercial y/o  Trata de Personas a las instituciones

que puedan brindar respuesta efectiva en la asistencia a

las víctimas y la investigación de los hechos;

j) Medidas de Atención Primaria: Acciones inmediatas

y perentorias que se dirigen a brindar atención y protección

a una persona víctima y se refieren específicamente  a

la  asistencia durante las primeras 72  horas  cubriendo

las necesidades básicas, tales como: alojamiento seguro,

atención integral de salud, asesoría legal y medidas de

protección física;

k) Medidas de Atención Secundaria: Acciones a corto,

mediano y largo plazo dirigidas a facilitar el proceso de

atención, protección de la persona víctima previa

valoración técnica, lo que incluye, cuando corresponda,

la repatriación voluntaria a su país de origen o residencia,

o su reasentamiento en un tercer país. En caso de que la

persona víctima decida quedarse en nuestro país, estas

medidas incluyen asistencia económica, acceso al trabajo,

educación formal y/o  vocacional, definición del estatus

migratorio y dotación de la documentación, asistencia

médica y psicológica prolongada, cuando se requiera; lo

anterior, en procura de la adecuada reintegración social;

l) Protección especial a los Niños y Niñas: Cuando la

víctima del delito sea un niño o niña, se debe tener especial

atención, entre otras medidas de protección se tomarán:

la atención de necesidades básicas inmediatas, la

constatación que su medio familiar y comunitario no sea

expulsivo o transgresor de sus derechos, acceso

incondicional a servicios de salud, educación y cuidado

especial. La Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia,

DINAF, generará los programas de atención especial a

niños y niñas víctimas de los delitos de Explotación Sexual

Comercial y Trata de Personas.

TÍTULO II

DE LA POLÍTICA PÚBLICA CONTRA LA

EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL Y TRATA DE

PERSONAS

CAPÍTULO ÚNICO

POLÍTICA  PÚBLICA CONTRA LA EXPLOTACIÓN

SEXUAL COMERCIAL Y TRATA DE PERSONAS

Artículo 7.-Política Pública. La Política  Pública de Prevención,

Atención a Víctimas y Combate Integral contra la Explotación

Sexual Comercial y Trata de Personas, será revisada cada cinco

años por la CICESCT. La primera publicación de la Política se

realizará en un plazo máximo de seis meses a partir de la fecha de

entrada en vigencia del presente Reglamento.

Esta Política deberá ser avalada por todas las instituciones

miembros de la CICESCT quienes se asegurarán de difundirla e

incorporarla en los planes operativos anuales de sus respectivas

instituciones, con la debida asignación de recursos para su

implementación.

Artículo 8.- Plan de Acción Nacional contra la Explotación

Sexual Comercial y Trata de Personas.- La Política Pública

creará un Plan de Acción Nacional contra la Explotación Sexual

Comercial y Trata de Personas, CICESCT, el mismo definirá las

acciones concretas que se tomarán en cada uno de los ejes de

intervención; será aprobado  por  la CICESCT  en sesión ordinaria

de su Pleno y entrará en vigencia a partir de noventa días de la

publicación de la Política Nacional. Su diseño y contenido puede
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variar, si las circunstancias lo ameritan, previa aprobación por

parte del Pleno de la CICESCT.

Las acciones institucionales del Plan de Acción Nacional contra

la Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas, deberán

ser incluidas por cada una de las instituciones miembros

responsables en los planes operativos institucionales y en sus

presupuestos anuales.

TÍTULO III

DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL CONTRA

LA EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL Y TRATA

DE PERSONAS -CICESCT

CAPÍTULO I

DE LA INTEGRACIÓN

Artículo 9.- Integración. La Comisión Interinstitucional contra

la Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas (CICESCT),

que en adelante se denominará la CICESCT se integra por las

instituciones vigentes indicadas en el Artículo 8 de la Ley contra la

Trata de Personas y las que de acuerdo a sus mandatos

institucionales tienen competencias directas o indirectas en la

temática, sin que su operatividad se vea afectada por adecuaciones

o cambios estructurales que se den a lo largo del tiempo.

Cada institución debe remitir a la Secretaría Ejecutiva de la

CICESCT formal escrito de acreditación de su representante ante

este organismo en un plazo no mayor de 30 días después de

publicado el presente Reglamento o cuando el Pleno de la

CICESCT lo considere necesario.

Artículo 10.- Organización. La dirección y administración de la

CICESCT se efectuará por medio de los órganos siguientes:

a) Pleno de Miembros;

b) Junta Directiva;

c) Secretaría Ejecutiva;

d) Organismos de Consulta y Asesoría Técnica.

Pleno de Miembros: conformado por los(as) Representantes

Propietarios y Suplentes nombrados por la autoridad de cada

una de las Instituciones y Organizaciones que conforman la

CICESCT. Tiene la responsabilidad de aprobar resoluciones y

dar directrices sobre el funcionamiento y quehacer de la Comisión.

Junta Directiva: nombrada por el pleno de la CICESCT para

la dirección y administración de las resoluciones y directrices que

tome el Pleno, su mandato es por dos años, pudiendo ser

reelectos.

Secretaría Ejecutiva: órgano técnico responsable de la

coordinación de la CICESCT.

Organismos de Consulta y Asesoría Técnica: son

coadyuvantes en  la ejecución de los lineamientos y planes de

acción a favor de la erradicación de la Explotación Sexual

Comercial y Trata de Personas en Honduras, integrado por

personas naturales o jurídicas que trabajen en la prevención,

protección, recuperación y reinserción social de las víctimas de

trata de personas y, las personas fundadoras de la CICESCT.

Son incorporados a las sesiones de la CICESCT mediante

resolución tomada por Junta Directiva cuando lo amerite el tema

de agenda.

Los integrantes de la CICESCT anteriormente indicados podrán

participar en sesiones de la Junta Directiva en las áreas de su

competencia teniendo derecho  voz pero no a voto.

La CICESCT contará con los siguientes programas

especiales e instancias de apoyo:

a) Comités Técnicos Permanente (CTP);

b) CICESCT-Comités Locales;

c) Fondo para la Atención de las Víctimas de la Trata de

Personas (FOAVIT);

d) Equipo de Respuesta Inmediata (ERI);

e) Sistema Nacional de Información sobre la Trata de

Personas (SNITdP).
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CAPÍTULO II

DE LA ORGANIZACIÓN Y LAS FUNCIONES

Artículo 11.- Presidencia. La CICESCT será presidida tanto

en su Pleno como en la Junta Directiva por el (la) Presidente(a)

en caso de ausencia de éste(a), las sesiones serán presididas por

el (la)Vicepresidente(a). Si faltaren ambos, asumirá el Vocal I.

La Junta Directiva la integran Presidente(a), Vicepresidente(a),

Secretario(a) Ejecutivo(a), Fiscal, Tesorero(a) y dos Vocales,

durarán en su gestión dos años, pero anualmente se podrá renovar

la mitad de sus miembros. Se permite la reelección continua por

una sola vez en el mismo cargo y pueden ser reelectos en periodos

alternos para otros cargos, si así lo dispone la Asamblea.

Cuando en la Asamblea General se elija el sustituto de un Directivo

que haya renunciado o por cualquier otro motivo haya cesado en

el cargo antes de finalizar su periodo, éste durará en su función

por el tiempo que le faltaba al Directivo sustituido, pudiendo ser

reelecto por el periodo adicional completo.

Artículo 12.- Funciones de la CICESCT. Son funciones de la

CICESCT, las indicadas en el artículo 10 de la Ley que se

reglamenta.

La CICESCT se apoyará en su Secretaría Ejecutiva, los Órganos

de Asesoría Técnica, los Comités  Técnicos Permanentes, Locales

y Especiales para la ejecución de sus objetivos y funciones, sin

detrimento de la asistencia o asesoría que puedan brindarle otras

entidades a nivel nacional e internacional.

CAPÍTULO III

DE LOS MIEMBROS

Artículo 13.-Miembros Representantes Propietarios.- Son

miembros titulares de la CICESCT, los representantes

debidamente acreditados por las autoridades de las entidades

que la integran conforme establece el Artículo 8 de la Ley contra

la Trata de Personas y  Artículo 9 del presente Reglamento.

Artículo 14.-Miembros Representantes Suplentes.- Son los

que, habiendo sido debidamente acreditados por las entidades

que integran la CICESCT, sustituyen a los  miembros propietarios

en sus ausencias temporales o definitivas.

Artículo 15.- Obligaciones y funciones de los miembros

Representantes Propietarios y Suplentes. Los miembros

representantes propietarios y suplentes de la CICESCT, tienen

las siguientes obligaciones y funciones:

a) Asistir a las sesiones plenarias;

b) Asistir a las reuniones de los Comités correspondientes

según los ejes designados a cada institución;

c) Proponer temas de interés para las sesiones de la

CICESCT;

d) Ejercer el voto en las resoluciones, informes, dictámenes

y demás asuntos que conozca el Pleno de la CICESCT;

e) Proponer ante la Secretaría Ejecutiva temas de agenda,

proyectos relacionados con el abordaje integral de la

Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas

contemplados en el Plan de Acción Nacional de acuerdo

con los objetivos institucionales de la entidad miembro;

f) Garantizar en el ámbito de sus respectivas competencias

institucionales, la coordinación e implementación de las

acciones que sean necesarias para el cumplimiento de los

acuerdos o resoluciones tomadas en el Pleno de la

CICESCT así como en  Junta Directiva.

g) Mantener la confidencialidad de los asuntos que se

conozcan en las reuniones plenarias y de los Comités;

h) Promover en la institución que representa el cumplimiento

de las obligaciones consignadas en el presente

Reglamento, la Política y el Plan de Acción Nacional.

CAPÍTULO IV

DE LAS SESIONES DEL PLENO

Artículo 16.- Sesiones Ordinarias. La CICESCT en Pleno

sesionará de forma ordinaria seis veces al año, sin perjuicio que

celebre sesiones Extraordinarias en los términos que señale el
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presente Reglamento. Las sesiones Ordinarias serán agendadas

por  la Secretaría Ejecutiva. La calendarización de las plenarias

de la  CICESCT y  de cada uno de los Comités será remitida por

la Secretaría Ejecutiva a los miembros titulares y suplentes,

anualmente en el mes de diciembre, respecto al año que está por

iniciar.

En la última sesión Ordinaria del año se aprobará el Plan Operativo

del año siguiente.

Artículo 17.- Sesiones Extraordinarias. Cualquier miembro

de la CICESCT podrá solicitar la realización de una sesión

extraordinaria mediante nota formal a la Junta Directiva, en razón

de asuntos que requieran de una decisión urgente, quien convocará

a los demás miembros con un mínimo de dos días hábiles de

antelación, con la salvedad de asuntos que requieran una decisión

inmediata.

Artículo 18.- Quórum: Para conformar quórum, las sesiones de

la CICESCT, se deberá contar con la presencia de la mayoría

simple de sus miembros o de los que asistan en segunda

convocatoria media hora después de la hora convocada.

En caso de empate en la votación el (la) Presidente(a), tiene voto

de calidad.

CAPÍTULO V

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 19.- Es deber de la Junta Directiva facilitar y contribuir

a la ejecución de las atribuciones del Pleno de la CICESCT, las

que comprenden:

a) Coordinar a nivel nacional las acciones que realizan

instituciones públicas y privadas tendientes a sensibilizar,

prevenir, atender a las víctimas y acciones de combate a

los delitos de Explotación Sexual Comercial y Trata de

Personas;

b) Impulsar la protección legal y la atención integral de las

víctimas desde un enfoque de derechos humanos;

c) Contribuir a la prevención de los factores de riesgo al

nivel local y nacional;

d) Promover la erradicación de los fenómenos de

Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas en

sus diferentes manifestaciones;

e) Impulsar la participación de los niños y niñas  en las

diferentes acciones orientadas a la prevención;

f) Monitorear las acciones de país para la prevención y

erradicación de la Explotación Sexual Comercial y Trata

de Personas;

g) Contribuir al desarrollo de iniciativas regionales para la

prevención y erradicación de la Explotación Sexual

Comercial y Trata de Personas; y,

h) Nombrar al Secretario(a) Ejecutivo(a).

Artículo 20.- Son atribuciones propias de la Junta Directiva:

a) Ejecutar las resoluciones, políticas y directrices adoptadas en

el pleno de la CICESCT;

b) Fomentar la interacción, coordinación y cooperación entre las

instituciones públicas, no gubernamentales y organismos de

cooperación internacional para la realización de acciones

encaminadas a prevenir, promover y erradicar la Explotación

Sexual Comercial y Trata de Personas;

c) Actuar como órgano de consulta, asesoría y control de otras

dependencias y entidades de la administración pública, así como

de las autoridades regionales, departamentales, municipales y

de los sectores sociales y privados cuando éstos así lo requieran

para la discusión y seguimiento de las acciones en materia de

prevención y erradicación de la Explotación Sexual Comercial

y Trata de Personas;

d) Convocar, a través de la Secretaría Ejecutiva, a sesiones

Ordinarias y Extraordinarias de la CICESCT de acuerdo al

Reglamento;
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e) Nombrar organismos de apoyo y asesoría de acuerdo a las

necesidades detectadas;

f) Incorporar al Pleno de la CICESCT más de un representante

institucional de acuerdo a las competencias;

g) Girar las directrices a la Secretaría Ejecutiva; y,

h) Las demás que le delegue el pleno de la CICESCT.

Artículo 21.- La Junta Directiva de la CICESCT sesionará una

vez al mes, el Secretario(a) Ejecutivo(a) en coordinación con la

Presidencia definirán las fechas de las sesiones anuales, las que se

darán a conocer a sus integrantes en el mes de diciembre respecto

del año que está por iniciar.

El temario lo definirán con anticipación y será dado a conocer

por el Secretario(a) Ejecutivo(a) a todos los miembros integrantes

con el fin de obtener los mejores resultados en las sesiones de

Junta Directiva.

Artículo 22.- La Junta Directiva llevará un Libro de Actas, el que

será administrado por el Secretario(a) Ejecutivo(a).

En el mismo se consignarán las Resoluciones de Junta Directiva

que adopten en cada sesión Ordinaria o Extraordinaria.

Artículo 23.- Se podrá convocar a sesiones Extraordinarias para

el conocimiento de asuntos urgentes y serán convocados a través

del(la) Secretario(a) Ejecutivo(a).  Para convocar a sesiones

Extraordinarias será necesario el consentimiento de al menos dos

miembros de la Junta Directiva.

El conocimiento de asuntos en sesiones Extraordinarias será

consignado en el Libro de Actas de Junta Directiva, expresando

el carácter de dichas sesiones.

Artículo 24.- El Quórum de las sesiones Ordinarias y

Extraordinarias es de la mitad más uno de los miembros asistentes

en primera convocatoria o de acuerdo con los que asistan en la

siguiente.

Artículo 25.- La Junta Directiva estará integrada por 7 (siete)

Miembros:

Presidente(a).

Vicepresidente(a).

Secretario(a).

Tesorero(a).

Fiscal.

Vocal I.

Vocal II.

Artículo 26.- Son atribuciones del (la) Presidente(a):

a) Velar por el fiel cumplimiento de la Ley contra la Trata de

Personas, las resoluciones que emanen del Pleno de

CICESCT y el cumplimiento de las metas que fije la

CICESCT para el combate efectivo de los delitos de

Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas;

b)   Convocar a Junta Directiva de la CICESCT;

c)   Convocar al Pleno de la CICESCT;

d)   Presidir las sesiones de la Junta Directiva;

e)  Representar legalmente a la CICESCT tanto para asuntos

judiciales, extrajudiciales y administrativos;

f)    Preparar conjuntamente con el Secretario(a) Ejecutivo(a), la

agenda de las sesiones Ordinarias como Extraordinarias;

g)  Firmar las actas y Resoluciones con el (la) Secretario(a)

Ejecutivo(a);

h)  Convocar a sesiones Extraordinarias de Junta Directiva por

medio de la Secretaría Ejecutiva;

i)    Decidir, con voto de calidad los empates en las votaciones;

j)   Juramentar a nuevos(as) miembros de la CICESCT;

k) Desempeñar las comisiones o tareas que les asigne la Junta

Directiva; y,
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l)    Asumir las demás facultades que se derivan de la Ley contra

la Trata de Personas y que sean necesarias para el

cumplimiento de sus funciones.

El (la) Vicepresidente(a) sustituye al Presidente(a) en caso de

ausencia. En caso de ausencia permanente se convocará al Pleno

de la CICESCT para un nuevo nombramiento.

Artículo 27.- Son atribuciones y funciones de la Secretaría

Ejecutiva:

a) Cumplir y hacer cumplir la Ley contra la Trata de

Personas, las resoluciones emitidas por el Pleno y la Junta

Directiva, y velar por el cumplimiento de los fines y

objetivos de la CICESCT;

b) Tomar nota de los asuntos tratados en las sesiones

ordinarias como extraordinarias de la Junta Directiva e

incorporarlas en el Libro de Actas que se lleve al efecto;

c) Firmar las Actas de Sesiones Ordinarias como

Extraordinarias junto con el (la) Presidente(a), certificar

las mismas con autorización de la Presidencia;

d) Llevar el control de la correspondencia, organizar el

archivo y expedir documentos;

e) Llevar el Libro de Registro de los(as) miembros,

colaboradores en la temática de Explotación Sexual

Comercial y  Trata de Personas;

f) Despachar la correspondencia con autorización del (la)

Presidente(a);

g) Llevar un registro detallado del nivel de ejecución de los

acuerdos adoptados;

h) Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos y

resoluciones de la CICESCT en Pleno o en Reuniones

de Junta Directiva;

i) Coordinar con los Comités Técnicos Permanentes, la

elaboración de la Política y el Plan de Acción Nacional

contra la Explotación Sexual Comercial y Trata de

Personas que será presentado ante la CICESCT;

j) Fungir como enlace ejecutivo entre la CICESCT, sus

organismos internos y otras entidades, para la gestión,

captación y uso de los recursos;

k) Recibir y revisar los informes de los Comités Técnicos

Permanentes y Especiales;

l) Ser depositario de los archivos de la CICESCT;

m) Mantener un registro actualizado de las entidades públicas,

privadas y de cooperación internacional en el país que

tienen dentro de su misión o funciones el abordaje de la

Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas en

cualesquiera de sus ejes de intervención;

n) Representar a la CICESCT en instancias y actividades

de acuerdo a la indicación expresa de la Presidencia;

o) Coordinar el funcionamiento del Equipo de Respuesta

Inmediata (ERI);

p) Velar por la seguridad de la información relacionada con

casos de Explotación Sexual Comercial y Trata de

Personas;

q) Crear y coordinar el Sistema Nacional de Información

sobre Trata de Personas, asegurando que la información

relevante de instancias policiales, judiciales, del Ministerio

Público, organismos internacionales, centros académicos

y otros que sean pertinentes, faciliten la información que

sea relevante para su adecuado funcionamiento;

r) Asesorar a las autoridades municipales o de

mancomunidades para que incluyan, en sus planes de

desarrollo, programas de prevención de la Explotación

Sexual Comercial y Trata de Personas y atención a las

víctimas en el marco de los derechos humanos, procurando

una integración dentro de la comunidad;

s) Coordinar el trabajo de los diferentes Comités Técnicos

Permanentes y Especiales y velar por el cumplimiento de

los objetivos planteados para cada uno de ellos;

t) Presentar a la CICESCT la memoria anual y los

respectivos informes financieros y contables para su

aprobación;
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u) Coordinar con los miembros de CICESCT y otras

instituciones relacionadas al tema, lo referente al uso de

los espacios cedidos por los medios de comunicación

para campañas de educación y orientación dirigidas a

combatir la Explotación Sexual Comercial y Trata de

Personas;

v) Proporcionar y gestionar el apoyo técnico y logístico

necesario para el buen funcionamiento tanto de los

Comités como del Equipo de Respuesta Inmediata; y,

w) Generar, con el apoyo técnico correspondiente,

información estadística actualizada y oficial sobre la

explotación sexual comercial y trata de personas en

Honduras.

Artículo 28.- Creación.- La Secretaría Ejecutiva (SE) es la

instancia de coordinación y apoyo a la CICESCT.

Artículo 29.Objetivo.- La Secretaría Ejecutiva velará por la

adecuada coordinación técnica, política y administrativa de la

CICESCT, siguiendo los lineamientos del Pleno y de la Junta

Directiva de la CICESCT, sus resoluciones, acuerdos e

instrucciones.

Artículo 30.- Deberes de la Secretaría Ejecutiva en las

sesiones de la CICESCT, Comités y del ERI:

a) Elaborar y someter a aprobación las agendas tanto de los

Comités como de la CICESCT y convocar a reuniones;

b) Llevar el registro de los asistentes, verificando el quórum

correspondiente;

c) Elaborar y dar lectura, para su aprobación, al acta de la

reunión anterior;

d) Sugerir el orden del día, para su aprobación;

e) Presentar los informes correspondientes y todos los

documentos necesarios para la realización de la sesión o

reunión;

f) Tomar nota de los votos emitidos y proceder a su conteo

y reconteo; y,

g) Otras que le señale la Presidencia de la CICESCT.

Artículo 31.- Estructura.- La Secretaría Ejecutiva contará como

mínimo con personal técnico y personal administrativo necesario,

una instalación física adecuada, recursos técnicos y logísticos que

garanticen el cumplimiento de sus funciones. El personal será

seleccionado de acuerdo a perfiles técnicos y profesionales

específicos en base a las funciones de la Secretaría Ejecutiva.

La Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización con el apoyo de las demás instituciones que

integran la CICESCT, aportarán a nivel técnico y operativo lo

necesario para el funcionamiento adecuado de la Secretaría

Ejecutiva, de acuerdo con sus competencias respectivas.

Anualmente, en su última sesión ordinaria, la CICESCT valorará,

previo análisis del informe de labores, el rendimiento de la

Secretaria(o)  Ejecutiva(o) aportando observaciones y

recomendaciones de su funcionamiento.

Artículo 32.- Son atribuciones de la Tesorería:

a) Cumplir y hacer cumplir la Ley contra la Trata de

Personas, las resoluciones emitidas por el Pleno y la Junta

Directiva, y velar por el cumplimiento de los fines y

objetivos de la CICESCT;

b) Colaborar con el (la) Secretario(a) Ejecutivo(a) en las

acciones de administración de recursos de la CICESCT;

c) Organizar en forma profesional y sistemática los informes

financieros que elabore y rinda el (la) Secretario(a)

Ejecutivo(a);

d) Elaborar conjuntamente con el (la) Secretario(a)

Ejecutivo(a) los informes sobre las finanzas y gestión de

la CICESCT a la Junta Directiva, cuantas veces ésta se

lo requiera;

e) Presentar a la Junta Directiva y al Pleno de la CICESCT

un informe anual con apoyo del Secretario(a) Ejecutivo(a)

de la situación financiera de la CICESCT, el que debe

ser comprensivo de todos los programas y proyectos que

ejecute; y,

f) Desempeñar las comisiones o tareas que les asigne la Junta

Directiva.
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Artículo 33.- Son Atribuciones del o la Fiscal:

a) Cumplir y hacer cumplir la Ley contra la Trata de

Personas, las resoluciones emitidas por el Pleno y la Junta

Directiva, y velar por el cumplimiento de los fines y

objetivos de la CICESCT;

b) Efectuar, cuando lo estime oportuno, la fiscalización de

los fondos a cuyo efecto, podrá en cualquier momento,

revisar documentos, cuentas, etc.;

c) Dictaminar la consistencia del informe que presente el

Secretario(a) Ejecutivo(a);

d) Denunciar ante la Junta Directiva cualquier falta grave de

algún miembro o directivo, previo a que se tomen las

decisiones pertinentes; y,

e) Desempeñar las comisiones o tareas que les asigne la Junta

Directiva.

Artículo 34.- Son atribuciones de los(as) Vocales:

a) Cumplir y hacer cumplir la Ley contra la Trata de

Personas, las resoluciones emitidas por el Pleno y la Junta

Directiva, y velar por el cumplimiento de los fines y

objetivos de la CICESCT;

b) Sustituir, por su orden de elección, a el (la)Presidente(a),

Tesorero(a), Secretario(a) y demás directivos en caso de

ausencia; y,

c) Desempeñar las comisiones o tareas que les asigne la Junta

Directiva.

CAPÍTULO VI

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES

REPRESENTADAS EN LA CICESCT

Artículo 35.- Responsabilidades Generales. Las instituciones

integrantes de la CICESCT, de acuerdo a sus competencias,

tendrán las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las que

establece la Constitución de la República, los Tratados

Internacionales, Leyes, otras disposiciones a nivel nacional y el

presente Reglamento:

a) Dar cumplimiento a la Ley y a los compromisos

internacionales adquiridos por Honduras;

b) Remitir mensualmente a la Secretaría Ejecutiva

información estadística en general relacionada con la

temática, la que se incorporará al Sistema Nacional de

Información sobre Explotación Sexual Comercial y Trata

de Personas (SNITdP);

c) Crear y/o fortalecer las instancias o mecanismo internos

para el correcto abordaje de los delitos de Explotación

Sexual Comercial y Trata de Personas, así como para

dar cumplimiento a lo establecido en la Política Nacional

Contra la  Explotación Sexual Comercial y Trata de

Personas y su Plan de Acción Nacional;

d) Garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas

de la Ley contra la Trata de Personas y del presente

Reglamento, mediante la incorporación de las acciones

definidas en la Política, Plan de Acción Nacional  y Planes

Anuales Operativos;

e) Propiciar a lo interno de cada institución, capacitación y

formación especializada y continua de sus funcionarios

sobre la temática, con especial interés en la atención,

asistencia y protección a las víctimas, que garantice una

cultura institucional de absoluto respeto a los derechos

humanos;

f) Establecer una adecuada planificación institucional que le

permita incorporar las acciones estratégicas necesarias

según su competencia para el abordaje institucional de la

Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas en

sus programas anuales operativos incluida la dotación de

recursos propios necesarios para el combate de los delitos,

según su competencia;

g) Diseñar protocolos, modelos de atención o programas

orientados a la protección y derivación de las posibles

situaciones de Explotación Sexual Comercial y Trata de

Personas y atención de sus víctimas de acuerdo a sus

competencias;
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h) Promover la coordinación interinstitucional para cumplir

con las obligaciones de prevenir, reprimir y sancionar la

trata de personas;

i) Fortalecer la prevención de los delitos de Explotación

Sexual Comercial y Trata de Personas a través de

estrategias de comunicación y sensibilización;

j) Brindar todo el apoyo necesario a los integrantes de cada

uno de los Comités Técnicos Permanentes y Especiales

de la CICESCT, para el cumplimiento de sus objetivos;

k) Garantizar, mediante procedimientos seguros y

estructurados, el manejo confidencial de la información

sobre las personas víctimas y afectadas por el delito;

l) Crear o fortalecer los mecanismos institucionales para

garantizar a través de los diversos procesos una verdadera

reintegración e integración de las víctimas de Explotación

Sexual Comercial y Trata de Personas a la sociedad desde

sus diferentes áreas de competencia;

m) De acuerdo a sus facultades, garantizar la atención

especializada a las necesidades particulares de cada una

de las víctimas;

n) Velar por el uso racional, adecuado y trasparente de los

recursos destinados al FOAVIT; y,

o) Asesorar a las demás instituciones, según su competencia,

en asuntos relacionados con la Explotación Sexual

Comercial y Trata de Personas.

Artículo 36.- Comité del Fondo para la Atención de Víctimas

de la Trata de Personas y Explotación Sexual Comercial.

Se crea el Comité Permanente de  Atención  y  Protección a la

Víctima de los delitos de Explotación Sexual Comercial y Trata

de Personas. A través de su medio debe proponer, formular y

ejecutar las siguientes acciones:

a) Establecer una programación adecuada del Fondo para

la Atención de Víctimas de la Explotación Sexual Comercial

y Trata de Personas;

b) Diseñar y procurar una mejora continua de modelos,

programas, protocolos orientados a la atención y protección

de víctimas y testigos de la Explotación Sexual Comercial

y Trata de Personas;

c) Establecer un programa interno de capacitación para el

personal a cargo de la atención y protección de víctimas de

la Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas;

d) Informar a la Fiscalía General y a la Presidencia de la

Corte Suprema de Justicia, de los casos en que se somete

a las víctimas a tratos inadecuados y revictimizantes por

parte de funcionarios/as a su cargo; y,

e) Formular iniciativas en forma de proyectos dirigidos a la

cooperación internacional para fortalecer el Fondo para la

Atención de Víctimas de la Explotación Sexual Comercial

y Trata de Personas.

Artículo 37. La CICESCT promoverá ante el Ministerio Público

y la Policía Nacional la constitución y debido funcionamiento de

las unidades especializadas contra la Explotación Sexual

Comercial y Trata de Personas. Debe proponer, formular y

ejecutar las siguientes acciones:

a) Incentivar mecanismos que faciliten la denuncia y el actuar

oficioso de las instituciones del Estado responsables de la

persecución penal de los delitos de Explotación Sexual

Comercial y Trata de Personas ;

b) Crear y/o fortalecer con recurso humano especializado

y el debido equipamiento a las Unidades Especializadas

contra la Explotación Sexual Comercial y Trata de

Personas;

c) Integrar de manera permanente el tema de la Explotación

Sexual Comercial y Trata de Personas a los programas

de formación técnica en investigación criminal de acuerdo

a las políticas de capacitación de sus órganos competentes;

d) Gestionar o crear cursos especializados para el personal

de investigación, análisis, recolección de indicios, tácticas

e inteligencia en materia de Explotación Sexual Comercial

y Trata de Personas a nivel nacional con el enfoque
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específico de acuerdo a su función, a través de sus órganos

de capacitación;

e) Coadyuvar y participar en el diseño de estrategias,

programas y mapeos geográficos sociales (MGS), que

fortalezcan las técnicas de detección de posibles casos,

identificación y prevención, recolección y remisión de

información que favorezca el desarrollo de la investigación

proactiva del delito de Explotación Sexual Comercial y Trata

de Personas; y,

f)Apoyar en el diseño e implementación de los procesos

de capacitación en las diferentes instituciones que integran

la CICESCT en base a su función, experiencia y

competencia.

Artículo 38.- CICESCT-Comités Locales. Son los

representantes locales de las instituciones gubernamentales y no

gubernamentales con presencia en dicho término territorial, con

competencias en la temática de la Explotación Sexual Comercial

y Trata de Personas.

Constituyen la instancia local responsable de promover la

coordinación de acciones encaminadas a la prevención, atención

y erradicación de estos delitos en sus diversas manifestaciones,

en su jurisdicción.

El Comité Local lo integran un Comité Directivo y el pleno local.

El Comité Directivo será electo por el Pleno local  y Juramentado

por representantes de la Junta Directiva de la CICESCT.

Su organización, estructura y funcionamiento se regirá  en lo

aplicable, a lo establecido para la CICESCT.

Tienen las funciones siguientes:

a) Coordinar de manera permanente con la Secretaría

Ejecutiva de la CICESCT todas las acciones que se

implementen a nivel local;

b) Elaborar e implementar planes locales de intervención,

divulgación, capacitación, basados en la Política y Plan

de Acción Nacional contra la Explotación Sexual

Comercial y Trata de Personas;

c) Coordinar e impulsar a nivel local las acciones que realizan

instituciones públicas y privadas tendientes a sensibilizar,

prevenir, atender a las víctimas y acciones de combate a

los delitos de Explotación Sexual Comercial y Trata de

Personas;

d) Gestionar recursos financieros para la ejecución de

acciones locales;

e) Participar  al menos una vez al año en una reunión con la

CICESCT;

f) Impulsar la protección legal y la atención integral de las

víctimas desde un enfoque de derechos humanos;

g) Contribuir a la prevención de los factores de riesgo al

nivel local;

h) Promover el combate de la  Explotación Sexual Comercial

y Trata de Personas en sus diferentes manifestaciones;

i) Impulsar la participación de los niñas y niños en las

diferentes acciones orientadas a la prevención;

j) Monitorear las acciones locales  para la prevención y

erradicación de la Explotación Sexual Comercial y Trata

de Personas;

k) Identificar y registrar las instancias locales, departamentales

y regionales que realizan acciones encaminadas a la

prevención, atención a víctimas y persecución del delito;

l) Contribuir al desarrollo de iniciativas locales para la

prevención y erradicación de la Explotación Sexual

Comercial y Trata de Personas;

m) Elaborar un plan operativo anual en el mes de noviembre

previo al año de ejecución el que será remitido a la

Secretaría Ejecutiva de la CICESCT;

n) Elaborar informes cualitativos y cuantitativos

trimestralmente los cuales deberán ser remitidos a la

Secretaría Ejecutiva de la CICESCT; y,

o) Otras que se establezcan.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

15

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE ENERO DEL 2016         No. 33,934

Artículo 39.- Órganos de Consulta y Asesoría Técnica. De

acuerdo a lo que establece el Artículo 16 de la Ley contra la Trata

de Personas que se reglamenta, pueden asistir como observadores

a las sesiones de la CICESCT, con voz pero sin voto, como

órganos de consulta y asesoría técnica,  personas naturales o

jurídicas, por su reconocida trayectoria y aportes al tema, sean

nacionales o internacionales, previa invitación de la CICESCT.

La condición de órgano de consulta y de asesoría técnica la

confiere la Junta Directiva  de la CICESCT ante la propuesta de

cualquier miembro, la que una vez secundada será valorada y

luego decidida por el pleno de la CICESCT con mayoría simple

de votos.

CAPÍTULO VII

DE LOS COMITÉS TÉCNICOS PERMANENTES

Artículo 40.- Creación. Créanse y juraméntense los Comités

Técnicos Permanentes (CTP), las cuales coordinarán entre sí,

a través de la Secretaría Ejecutiva, cuando se requiera por la

naturaleza de sus funciones específicas.

Estos Comités tendrán la responsabilidad de rendir informes

periódicos ante el Pleno de la CICESCT.

La Junta Directiva de la CICESCT podrá sugerir otras

instituciones que integrarían  estos Comités.

Los Comités Técnicos Permanentes son los siguientes:

1) Comité Técnico Permanente de Atención a la Víctima:

para la coordinación y la formulación de directrices

relacionadas con la atención inmediata o primaria, secundaria,

protección a víctimas de Explotación Sexual Comercial y Trata

de Personas de los casos debidamente acreditados por el

Equipo de Respuesta Inmediata (ERI);

2) Comité Técnico Permanente de Prevención: encargado

de proponer planes, programas y actividades de prevención

de la Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas,

dirigidas a toda la población en general en el territorio;

3) Comité Técnico Permanente de Procuración de

Justicia: para la promoción de normativa y políticas de

persecución criminal relacionadas con la Explotación Sexual

Comercial y Trata de Personas. Haciendo énfasis en las

técnicas y procesos de investigación de todas las modalidades

de la Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas;

4) Comité Técnico Permanente de Información, Análisis

e Investigación: encargado de unificar, producir, analizar la

información, para fortalecer las bases de datos y retroalimentar

a las demás Comisiones; y,

5) Comité Técnico Permanente de Gestión de Proyectos:

encargado de conocer, revisar y realizar informes técnicos de

los proyectos presentados por las instituciones públicas,

entidades, organizaciones no gubernamentales y organismos

internacionales para ser financiados con fondos del FOAVIT.

Asimismo, se encargará de la planificación, seguimiento y

evaluación de todos los proyectos aprobados por la CICESCT.

Artículo 41.- De acuerdo a lo establecido en el artículo

anterior, se integran los siguientes comités:

I. Comité Técnico Permanente de Atención a

la Víctima. Intégrese el Comité Técnico

Permanente de Atención a la víctima de

Explotación Sexual Comercial y Trata de

Personas, que tendrá las siguientes funciones:

a) Proponer y desarrollar planes y programas

orientados a brindar asistencia a las víctimas de

Explotación Sexual Comercial y  Trata de

Personas, sin distingo alguno por sexo, condición

migratoria y orientación sexual;

b) Formular recomendaciones para la atención

integral de las víctimas;

c) Crear indicadores en los servicios que brindan

todas las instituciones que dan asistencia a las

víctimas;

d) Propiciar la intervención de todos los actores de

las entidades miembros en la CICESCT para la

búsqueda de acciones concretas para facilitar
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albergues a las víctimas de Explotación Sexual

Comercial y Trata de Personas;

e) Efectuar propuestas concretas para definir la ruta

de actuación interinstitucional para el correcto y

expedito abordaje de las personas víctimas de

Explotación Sexual Comercial y Trata de

Personas;

f) Establecer programas, protocolos y pautas

orientadas a facilitar y apoyar la integración,

reintegración y reinserción familiar, comunitaria,

social, educativa, laboral y económica de las

víctimas de Explotación sexual Comercial y Trata

de Personas y sus dependientes;

g) Crear los mecanismos necesarios orientados a la

formulación de procesos de repatriación y

reasentamiento de víctimas de Personas

nacionales y extranjeras; y,

h) Las demás que por su materia se deriven de

solicitudes expresas de la CICESCT.

Este Comité estará integrado por:

a) Secretaría de Estado en los Despachos de

Relaciones Exteriores y Cooperación

Internacional;

b) Instituto Nacional de Migración;

c) Secretaría de Estado en los Despachos de Salud;

d) Dirección de Niñez, Adolescencia y  Familia;

e) Instituto Nacional de la Mujer;

f) Secretaría de Estado en los Despachos de

Seguridad;

g) Comisionado Nacional de los Derechos

Humanos;

h) Dos representantes designados por el

representante de las Organizaciones No

Gubernamentales ante CICESCT; y,

i) Otras que sean sugeridas por la Presidencia o

Junta Directiva de la CICESCT.

II. Comité Técnico Permanente de Prevención.

Intégrese el Comité Técnico Permanente de

Prevención de la Explotación Sexual Comercial

y Trata de Personas que tendrá las siguientes

funciones:

a) Divulgación: El diseño de una estrategia de

comunicación a nivel nacional de divulgación de

información contra la Explotación Sexual

Comercial y  Trata de Personas enfocado a

diferentes poblaciones, medios y foros. Esta

estrategia debe contemplar las funciones de las

Instituciones miembros de la CICESCT y de los

medios de comunicación, al amparo de las

obligaciones que establece el Artículo 23 de la

Ley que se reglamenta;

b) Detección: Propuestas para crear una estrategia

nacional basada en la implementación de nuevos

mecanismos de  detección que faciliten la

recolección de información sobre Explotación

Sexual Comercial  y Trata de Personas y la

identificación de víctimas y tratantes;

c) Combate: a la demanda de redes o de  personas,

informando sobre el delito y el daño que el mismo

provoca;

d) Capacitación: Determinar un proceso

estructurado de capacitación para sensibilizar,

formar y especializar recurso humano a nivel

nacional, sobre la Explotación Sexual Comercial

y Trata de Personas.  Se presentará para discusión

y aprobación ante el Pleno de la CICESCT;  se

integrará al Plan de Acción Nacional;

e) Coordinación de espacios que deben otorgar

los medios de comunicación a la CICESCT:

las instituciones estatales, ONG, organismos

internacionales, gobiernos locales y sociedad civil

que estén interesados en pautar material, deben

remitir a la CICESCT, a través de la Secretaría

Ejecutiva, para su discusión y aprobación;

f) Las demás que por su materia se deriven; y,

g) Otras que serán indicadas por la Junta Directiva

de la CICESCT, según su trabajo en este ámbito.
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Este Comité estará integrado por:

a) Secretaría de Estado en el Despacho de

Seguridad;

b) Secretaría de Estado en los Despachos de

Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización;

c) Secretaría de Estado en el Despacho de

Educación;

d) Secretaría de Estado en el Despacho de Salud;

e) Instituto Hondureño  de Turismo;

f) Dirección de Niñez, Adolescencia y  Familia;

g) Asociación de Municipios de Honduras; y,

h) Dos representante de las Organizaciones No

Gubernamentales (ONG) acreditadas ante la

CICESCT ; y,

i) Otras que sean sugeridas por la Presidencia o

Junta Directiva de la CICESCT.

III.Comité Técnico Permanente de Procuración

de Justicia. Intégrese el Comité Técnico

Permanente de Procuración de Justicia que tendrá

a su cargo:

a) Determinar los mecanismos jurídicos que faciliten

la aplicación integral de la Ley contra la Trata de

Personas y otras relacionadas;

b) Proponer reformas jurídicas en general que

beneficien la lucha integral contra la Explotación

Sexual Comercial y Trata de Personas;

c) Propiciar la capacitación sobre la legislación

relacionada con la Explotación Sexual Comercial

y Trata de Personas a nivel nacional e

internacional;

d) Elaborar y validar, instrumentos jurídicos de

actuación y coordinación interinstitucional en

materia de Explotación Sexual Comercial y Trata

de Personas, como ser: lineamientos,

procedimientos, protocolos, entre otros;

e) Integrar  las comisiones y cumplir con las

tareas que les asigne la Junta Directiva; y,

f) Las demás que por su materia se deriven de

solicitudes expresas de la CICESCT.

Este Comité estará integrado por:

a) Corte Suprema de Justicia;

b) Ministerio Público;

c) Secretaría de Estado en el Despacho de

Seguridad;

d) Comisionado Nacional de los Derechos

Humanos;

e) Dirección de Niñez, Adolescencia y  Familia;

f) Dos  representantes de las ONG; y,

g) Otras que sean sugeridas por la Presidencia o

Junta Directiva de la CICESCT.

IV. Comité Técnico Permanente de Información,

Análisis e Investigación. Intégrese el Comité

Técnico Permanente de Información, Análisis e

Investigación que tendrá las siguientes funciones:

a) Proponer y apoyar el proceso de creación de un

protocolo de actuación a nivel interinstitucional

para la recepción, almacenamiento, suministro e

intercambio de información relacionada con los

casos de Explotación Sexual Comercial y Trata

de Personas;

b) Establecer los mecanismos para el análisis de

datos relacionados con la Explotación Sexual

Comercial y Trata de Personas tanto en el aspecto

policial operativo como en la formulación de

estadísticas y proyecciones, que faciliten la

planificación estratégica de las acciones estatales

sobre este tema, mediante la integración y

aprovechamiento de las fuentes de información

que proporcionen estos datos;

c) Proponer estrategias para mejorar el proceso de

detección e investigación sobre casos de

Explotación Sexual Comercial y Trata de

Personas;
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d) Realizar las coordinaciones correspondientes a

nivel regional  para el abordaje de los casos de

Trata de Personas;

e) Crear y mantener una base de datos que organice

y almacene la información sobre la Explotación

Sexual Comercial y Trata de Personas,

recepcionada de diferentes fuentes, que genere

reportes, informes técnicos y resúmenes útiles

para los planes estratégicos políticos y operativos,

informes anuales, mapeos y programas de la

CICESCT y otras entidades a nivel nacional e

internacional; y,

f) Las demás que por sus materias se deriven de

solicitudes expresas de la CICESCT.

Este Comité estará integrado por:

a) Corte Suprema de Justicia;

b) Ministerio Público;

c) Secretaría de Estado en el Despacho de

Seguridad;

d) Secretaría de Estado en el Despacho de

Relaciones Exteriores y Cooperación

Internacional;

e) Secretaría de Estado en el Despacho de Salud;

f) Secretaría de Estado en los Despachos de

Trabajo y Seguridad Social;

g) Instituto Hondureño de Turismo;

h) Dirección de Niñez, Adolescencia y  Familia;

i) Instituto Nacional de la Mujer;

j) Dos representantes de las Organizaciones No

Gubernamentales acreditadas ante la Comisión ;

y,

k) Otras que sean sugeridas por la Presidencia o

Junta Directiva de la CICESCT.

V. Comité Técnico Permanente de Gestión de

Proyectos. Intégrese el Comité Técnico

Permanente de Gestión de Proyectos que tendrá

las siguientes funciones:

a) Realizar un análisis técnico de cada uno de los

proyectos presentados por las diversas entidades,

instituciones públicas, organizaciones no

gubernamentales y organismos internacionales;

b) Recomendar a la CICESCT la aprobación o

denegación de los proyectos y la aplicación de

convenios entre la CICESCT y otras instituciones

para el manejo de proyectos cuando

corresponda;

c) Monitorear y dar seguimiento a cada proyecto

aprobado por la CICESCT para garantizar su

correcta ejecución y término. Esto incluye remitir

informes parciales de avance o retrasos a la

CICESCT, a través de la Secretaria Ejecutiva;

d) Solicitar y recibir los informes anuales que

remitirán las entidades sobre la ejecución e

implementación de sus proyectos;

e) Presentar informe  cuando concluya  un  proyecto;

f) Hacer y remitir, conjuntamente con la  entidad

fiduciaria  informe anual de rendición de cuentas

a la CICESCT en relación con  los proyectos

ejecutados con los recursos del FOAVIT; y,

g) Las demás que por su materia se deriven de

solicitudes expresas de la CICESCT.

Este Comité estará integrado por:

a) Secretaría de Estado en el Despacho de

Relaciones Exteriores y Cooperación

Internacional;

b) Corte Suprema de Justicia;

c) Secretaría de Estado en los Despachos de

Trabajo y Seguridad Social;

d) Secretaría de Estado en los Despachos de

Seguridad;

e) Secretaría de Coordinación General de Gobierno;

f) Dirección de Niñez, Adolescencia y  Familia;

g) Ministerio Público;

h) Instituto Nacional de la Mujer;

i) Dos representantes de Organizaciones No

Gubernamentales, y, ;

j) Otras que sean sugeridas por la Presidencia o

Junta Directiva de la CICESCT.
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Artículo 42.- Organización. De acuerdo a sus funciones, los

Comités Técnicos Permanentes podrán invitar a sus sesiones de

manera temporal o permanente a miembros de organizaciones no

gubernamentales, organismos internacionales y grupos de la

sociedad civil con la coordinación de la Secretaría Ejecutiva. Los

miembros tienen voz y voto, los invitados sólo voz. Las CTP

sesionarán Ordinariamente al menos una vez al mes y

Extraordinariamente cuanto las convoque la Secretaría Ejecutiva

para asuntos urgentes.

Para todos los efectos, se entenderá que los miembros de los

Comités realizarán su trabajo como parte del cumplimiento de

sus funciones. La Secretaría Ejecutiva tendrá a su cargo las

convocatorias, la definición de agendas y las actas respectivas

por sesión.

Para efectos de sesión, el quórum de los comités se produce con

la mitad más uno de la totalidad de los miembros y las decisiones

se tomarán por mayoría simple, que es la mitad más uno del

quórum establecido. El Comité Técnico Permanente de Gestión

de Proyectos sesionará siguiendo el mismo procedimiento con

excepción de las sesiones donde se discuta la aprobación o

rechazo de uno o más proyectos. En ese tipo de sesiones se debe

contar con la totalidad de los miembros del Comité y las decisiones

se tomarán por mayoría.

Artículo 43.- Miembros. Las CTP estarán integradas por

profesionales especializados en las diferentes áreas de la

Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas que formen

parte de las instituciones y organismos representados o invitados

a la CICESCT. Cada uno de los miembros debe nombrar un

Representante en caso de ausencia temporal o permanente. Los

miembros Representantes tendrán para todos los efectos los

mismos deberes del miembro titular. Son deberes de los miembros:

a) Asistencia a sesiones; las ausencias deben justificarse

previamente al correo electrónico de la Secretaría

Ejecutiva.

b) Cumplir con las asignaciones y tareas que individual o

colectivamente se les indiquen dentro del Comité.

c) Mantener informado al superior jerárquico sobre los temas

de análisis y las decisiones que se tomen y hacer las

consultas correspondientes cuando se requiera una

directriz institucional.

Artículo 44.- Capacitación de los comités permanentes. La

Secretaría Ejecutiva de la CICESCT en conjunto con el Comité

Técnico Permanente de Prevención, planificará y realizará con el

apoyo de técnicos especializados, talleres de inducción y

formación continua, según se establezca en el Plan de Acción

Nacional para todos los miembros titulares y suplentes de los

Comités Técnicos Permanentes.

Artículo 45.-Informes. Cada Comité Permanente será

responsable de velar por el cumplimiento y ejecución de las

acciones estratégicas contenidas tanto en la Política Nacional como

en el Plan de Acción Nacional, según sus ejes de acción,

informando a la CICESCT.

Artículo 46.- Cláusula de confidencialidad. La información

sobre asuntos sometidos al análisis de los integrantes de los

Comités Técnicos Permanentes se debe manejar con reserva y

confidencialidad. Cada uno de los miembros titulares o suplentes

de los Comités, deben guardar este deber de confidencialidad y

reserva de la información.

CAPÍTULO VIII

DE LOS COMITÉS TÉCNICOS ESPECIALES

Artículo 47.- Integración. El Pleno de la CICESCT en sesión

Ordinaria o Extraordinaria podrá integrar Comités Técnicos

Especiales por un tiempo determinado para la atención de asuntos

específicos. En la sesión de integración se definirá el tema que se

debe analizar, los requerimientos específicos para el Comité, sus

integrantes, así como el plazo de inicio y término de su función

con derecho a prórroga cuando el asunto así lo amerite. Estos

Comités deben tratar asuntos que no le corresponden a los CTP

o que alguno de ellos por razón de saturación de trabajo no pueda

atender. En este caso, es necesario que al menos un integrante de

la CTP integre el Comité Técnico Especial.

Asimismo se podrá nombrar Comités de trabajo para temas

específicos que cumplan su mandato en base a asuntos asignados

según las necesidades que detecte la CICESCT.
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Artículo 48.- Procedimiento. Para los efectos de integración de

las CTE, por la CICESCT en pleno, se seguirá el siguiente

procedimiento:

a) El pleno acuerda la integración de un Comité para

la atención de un asunto urgente y/o especial que

no le compete o no puede ser atendido por uno

de los CTP;

b) En sesión Ordinaria o Extraordinaria la CICESCT

definirá, previa recomendación y consultas de la

Secretaría Ejecutiva quienes pueden integrar un

CTE como miembros titulares y el plazo promedio

requerido para el cumplimiento de su función. En

cada caso en particular la Secretaría Ejecutiva

recomendará la importancia o no de contar con

miembros Representantes;

c) Cuando se concluya la tarea asignada al Comité

éste remitirá un informe detallado a la Secretaría

Ejecutiva que a su vez lo presentará ante la

CICESCT; y,

d) Analizado el informe y si no hay solicitud de

ampliación de algún aspecto en particular, en esa

misma sesión se dará por disuelto el CTE o el

Comité de Trabajo.

CAPÍTULO IX

DEL EQUIPO DE RESPUESTA INMEDIATA

Artículo 49.- Creación. De acuerdo a lo que establece el Artículo

18 de la Ley contra la Trata de Personas, se crea el Equipo de

Respuesta Inmediata, ERI, bajo la coordinación de la Junta

Directiva a través de la Secretaría Ejecutiva. El ERI es un cuerpo

especializado multidisciplinario para la activación de medidas de

atención primaria de las personas víctimas de la Explotación Sexual

Comercial y Trata de Personas y sus dependientes; además

certificará a las víctimas de estos delitos.

Se impulsará la conformación del ERI en las diferentes regiones

del país a fin de garantizar la atención integral a las víctimas.

El ERI estará conformado por un coordinador y un equipo técnico

interinstitucional; el coordinador será un profesional con

conocimiento en el tema, seleccionado mediante concurso por la

Junta Directiva de la CICESCT con los requisitos siguientes:

1) Ser hondureño(a) por nacimiento;

2) Mayor de veinticinco (25) años;

3) De reconocida honorabilidad;

4) Profesional  del  área  social,  con  conocimiento  en el tema y

    experiencia  en  la  gestión  y  gerencia  de equipos multidisci-

    plinarios de trabajo.

Artículo 50.- Equipo Técnico Interinstitucional. Es un equipo

operativo integrado por representantes de las diferentes

instituciones del Estado que tienen un rol en el marco de sus

funciones en la atención integral a víctimas y sobrevivientes de los

delitos de ESC y de Trata de Personas, conformado por un

funcionario(a) de las siguientes instituciones:

a) CICESCT-Coordinador del ERI;

b) Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad;

c) Ministerio Público;

d) Secretaría de Estado en el Despacho de Relaciones

Exteriores y Cooperación Internacional;

e) Secretaría de Estado en el Despacho Justicia, Derechos

Humanos, Gobernación y Descentralización a través del

Instituto Nacional de Migración;

f) Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social a través de la

DINAF y el INAM;

g) Organizaciones No Gubernamentales que implementan

programas de atención a víctimas.

h) Otras que la Junta Directiva de la CICESCT considere

conveniente.

Artículo 51.- Acreditación. El ERI será acreditado por la Junta

Directiva de la CICESCT a propuesta de la institución que lo

nombra por escrito ante la Secretaría Ejecutiva de la CICESCT;

designando en la misma un funcionario(a) suplente quien tendrá

las mismas responsabilidades del funcionario(a) propietario(a) en

ausencia de éste. Se procurará la permanencia de este personal

técnico y cualquier cambio  en la representación institucional

deberá ser comunicado por escrito ante dicha instancia.

Artículo 52.- Organización. El ERI se reunirá cuando se requiera

para la toma de decisiones en torno a casos concretos que se
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presenten sobre  víctimas del delito, el coordinador(a) del ERI se

encargará de convocar a sus miembros y llevar el control de actas

y acuerdos.

Artículo 53.- Disponibilidad de los integrantes del ERI. Cada

Institución miembro deberá dotar a su representante ante el ERI,

de los   dispositivos que permitan la comunicación y movilización

inmediata para dar respuesta a todas las posibles situaciones de

víctimas de los delitos de ESC y Trata de Personas que les sean

advertidos.

Artículo 54.- Actuación ética de los integrantes del ERI.

Las personas integrantes del ERI se comprometen a promover y

respetar la protección de los derechos humanos y se asegurarán

de no ser cómplices en ninguna forma de abuso de los mismos.

Deben respetar a todas las personas equitativa e igualitariamente

sin ningún tipo de discriminación por etnia, género, religión,

nacionalidad, color, idioma, estado civil, orientación sexual,

funcionalidad física, convicción política u otra distintiva.

Asimismo, deben salvaguardar y hacer uso responsable de la

información a la que se tiene acceso en el ejercicio de sus funciones

u otras situaciones que involucren a personas sobrevivientes-

víctimas de trata, en especial los contactos con medios de

comunicación, respetando siempre el principio de confidencialidad.

Artículo 55.- Derivación de posibles casos. La instancia que

solicite una convocatoria del ERI para someter a valoración de

sus miembros un caso determinado, deberá llevar a la misma un

informe de la situación en el que se visualicen los elementos que

presumen la presencia del delito de Trata de Personas, así como

los siguientes documentos para crear el expediente: copia de

pasaporte u otro documento de identificación, fotografías,

atestados educativos y laborales si los tuviese, ficha de solicitud

de acreditación y la carta de solicitud de acreditación con los

datos confidenciales.

Artículo 56.- Identificación de la persona víctima. El Equipo

de Respuesta Inmediata realizará todas las diligencias necesarias

para determinar la identidad de la víctima extranjera y sus

dependientes, cuando no cuenten con los documentos que los

identifiquen. De igual forma, se procederá con la coordinación

entre el Registro Nacional de las Personas y otras instituciones en

la identificación de víctimas nacionales. La ausencia de documentos

de identificación no impedirá que la víctima y sus dependientes

tengan acceso a todos los recursos de atención o protección a los

que se refiere la Ley. De igual forma, no debe supeditarse el

otorgamiento de la categoría migratoria especial de Trata de

Personas, estipulada en la Ley a la falta de documentos de

identificación o la participación en un proceso judicial.

Artículo 57.- Documentación de la víctima extranjera

acreditada. En caso de acreditar a una víctima extranjera, el ERI

debe emitir la recomendación respectiva al Instituto Nacional de

Migración (INM) solicitando al titular de la institución se proceda

con la debida documentación de la misma. Una vez que el INM

reciba dicha recomendación cuenta con un plazo de 30 días para

la conclusión del proceso y entrega del documento.

Artículo 58.- Documentación de la víctima nacional

acreditada. En caso de acreditar a una víctima nacional, el ERI

debe emitir la recomendación respectiva al Registro Nacional de

las Personas, solicitando al titular de esa dependencia que se

proceda con la debida documentación en el menor plazo posible.

Artículo 59.- Documentación de la víctima acreditada-

solicitante de refugio. La acreditación de una persona como

víctima de Trata, no debe afectar el que pueda ser reconocida

como refugiada de conformidad con el Artículo 1 de la Convención

de Naciones Unidas para el Estatuto de Refugiado de 1951 y el

Artículo 33 de la Ley contra la Trata de Personas que establece

el principio de no devolución al país de origen donde la vida de la

persona corre peligro. En los casos en que la víctima de trata de

personas sea refugiada no se puede contactar con las autoridades

del país de origen.

Artículo 60.- Capacitación. El Comité Técnico Permanente de

Prevención, planificará y realizará por medio de personal

especializados, procesos continuos de capacitación para todos

los integrantes del ERI. Dichas capacitaciones incluirán temas

relacionados con el abordaje integral del delito de la Trata de

Personas.

Artículo 61.- Protocolo de Actuación. Será responsabilidad

del ERI el cumplimiento de  un Protocolo de Actuación, en el cual
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se determinan los detalles de operación, funcionamiento, atención

y actuación que se requieren para un abordaje integral de los

casos que se presenten.

Artículo 62.- Monitoreo y Seguimiento. Se establecerá el

procedimiento para monitorear y supervisar las acciones de

intervención inmediata. El no cumplimiento de alguna de las

entidades de los procesos de atención u otras medidas de

intervención inmediata se le transmitirá por escrito a la Junta

Directiva de la CICESCT para la notificación a las instituciones

respectivas.

Artículo 63.- Proceso de Queja, Reconsideración y

Apelación. Las entidades involucradas,  las víctimas o sus

representantes podrán interponer ante la Secretaría Ejecutiva de

la CICESCT, Recurso de Queja ante incumplimiento de alguna

entidad de las medidas de asistencia o protección dictadas por el

ERI en un caso en particular y/o desacuerdo con esas medidas.

La Secretaría Ejecutiva elevará la queja a la Junta Directiva de la

CICESCT. La queja se presentará en los 5 días hábiles siguientes

al momento de detectar el incumplimiento o determinarse el

desacuerdo. La Secretaría Ejecutiva solicitará un informe, en un

plazo de 3 días hábiles al coordinador del ERI y de ser necesario,

la Junta Directiva  elevará la queja al responsable de la Institución

objeto de la queja quien debe rendir un informe; debiendo resolver

la Junta Directiva de la CICESCT en un plazo máximo de 5 días

posteriores a la recepción del informe.

De igual forma, tanto entidades relacionadas con el proceso, como

víctimas o sus representantes, podrán interponer ante la Secretaría

Ejecutiva  de la CICESCT, recurso de apelación, si no están de

acuerdo con la decisión del ERI que otorga o deniega la

acreditación de una persona como víctima de trata. Dicho recurso

se presentará ante la Secretaría Ejecutiva, dentro de los 3 días

hábiles posteriores a la notificación del acuerdo. La Secretaría

Ejecutiva trasladará inmediatamente el caso a la Junta Directiva,

quien dentro del plazo de 5 días hábiles solicitará al coordinador(a)

del  ERI el informe respectivo, quien deberá rendirlo en un plazo

no mayor de 3 días hábiles; la Junta Directiva de la CICESCT

resolverá en un plazo máximo de 5 días hábiles.

CAPÍTULO X

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN SOBRE

TRATA DE PERSONAS (SNITdP)

Artículo 64.- La Secretaría Ejecutiva organizará y administrará

el Sistema Nacional de Información sobre Trata de Personas

(SNITdP), el cual se nutre de la información pertinente que se

recopilará de cada institución miembro de la CICESCT o de

aquellas que sean requeridas para suministrar datos que permitan

conocer la magnitud y tendencias del delito de Trata de Personas

en Honduras.

El SNITdP se administrará en una base de datos con uso de la

tecnología adecuada para ello, contará con formatos ordenados

de requerimiento de información ante las instituciones que deban

suministrarla y rendirá informes periódicos en base a la misma,

que serán presentados ante el Pleno de la CICESCT.

CAPÍTULO XI

DE LA REPATRIACIÓN Y EL REASENTAMIENTO DE

LAS VÍCTIMAS

Artículo 65.- Repatriación. En todos los casos de repatriación

de víctimas de la Trata de Personas se seguirán las disposiciones

establecidas en la Ley contra la Trata de Personas, el presente

Reglamento y otras disposiciones atinentes en la normativa

nacional, internacional e instrumentos operativos vigentes o

ratificados por Honduras. Los funcionarios a cargo de la

repatriación deben saber que es un proceso voluntario, seguro,

asistido y sin demora que se realiza en estricto respeto a los

derechos humanos de la persona víctima, evaluando los riesgos.

Artículo 66.- Reasentamiento. El proceso de reasentamiento

procederá cuando la víctima o sus dependientes no puedan o no

deseen retornar a su país de nacimiento o residencia y no puedan

permanecer en Honduras por amenaza o peligro razonable que

afecte su vida, integridad y libertad personal, debiendo reubicarse

en un tercer país. Para todos los efectos en caso de reasentamiento

de víctimas de la Trata de Personas se respetarán sus derechos

humanos y los de sus dependientes, se tomará en cuenta el criterio

de la víctima y se mantendrá la confidencialidad de su condición

de víctima.
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Artículo 67.- Procedimiento general aplicable a la

Repatriación y el Reasentamiento. El Equipo de Respuesta

Inmediata (ERI), coordinará el proceso de repatriación y

reasentamiento de las víctimas extranjeras de Trata de Personas

acreditadas como tales y de las nacionales en el exterior, en

coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y

Cooperación Internacional y el Instituto Nacional de Migración,

sin perjuicio de otras instituciones que se consideren oportunas

en razón de  su competencia.

1.- Cuando se trate de la repatriación de víctimas nacionales se

tomará en cuenta:

a) La identificación de la persona víctima en el extranjero

como hondureño(a), con el uso de los mecanismos que

utiliza el Cuerpo Diplomático y Consular en asocio de

instituciones hondureñas;

b) El consentimiento expreso para retornar a Honduras de

la persona víctima;

c) La documentación de la víctima, si corresponde, siguiendo

los procesos aplicados al efecto en las Representaciones

Consulares; y,

d) La activación, por medio del ERI y la Secretaría Ejecutiva

de la CICESCT, de todos los mecanismos necesarios

para que se le brinde atención primaria y protección a la

víctima y sus dependientes desde el momento de su llegada

al país.

2.- Para la repatriación de víctimas extranjeras se tomará en cuenta:

a) La identificación de la persona víctima, con el uso de los

mecanismos que utiliza la Representación Diplomática y

Consular en asocio de instituciones en el Estado de

nacimiento o residencia;

b) El consentimiento expreso de la persona víctima de

retornar a su país de nacimiento o residencia;

c) La documentación de la víctima, si corresponde, siguiendo

los procesos aplicados al efecto de su Representación

Consular en Honduras o el país más cercano;

d) El seguimiento de la persona víctima hasta su salida del

país a cargo del INM en coordinación con las instituciones

competentes y otras entidades de la CICESCT; y,

e) La coordinación con entidades públicas o privadas en el

país o países receptores para que reciban a las víctimas e

inicien los procesos de atención, protección y reintegración

en los casos que corresponda.

En los casos de reasentamiento de víctimas se tomará en

cuenta:

a) La voluntad informada y expresa de la víctima que está

de acuerdo con el reasentamiento;

b) El análisis de riesgo que determine el nivel de peligro que

corre la víctima y sus dependientes en Honduras o su

país de nacimiento y/o residencia;

c) La recomendación técnica del ERI que determina la

necesidad de que se realice el reasentamiento;

d) La consulta formal al Estado o Estados receptores

involucrados realizada por la Secretaría de Relaciones

Exteriores y aprobación formal y expresa para recibir a

las personas víctima;

e) La coordinación o ejecución de medidas que garanticen

el tránsito seguro de las víctimas desde Honduras hasta el

país de destino.

f) La coordinación con entidades públicas o privadas en el

país o países receptores para que reciban a las víctimas e

inicien los procesos de atención, protección y reintegración

en los casos que corresponda.

Para todos los efectos, el pago de los gastos de viaje de las

personas víctimas repatriadas o reasentadas se cubrirá con

recursos del FOAVIT. En caso de víctimas repatriadas extranjeras,

se utilizarán estos recursos siempre y cuando no se cuente con el

apoyo de los países receptores de sus nacionales por razones

justificadas que el ERI informará por escrito a la Secretaría

Ejecutiva para que se tome una decisión en la Junta Directiva de

la CICESCT.
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Artículo 68. Reintegración. La reintegración es un proceso

ordenado, planificado y consensuado con la persona víctima de

trata de personas, que tiene como objetivo facilitar su recuperación

integral y retorno a la vida en sociedad con pleno disfrute de sus

derechos humanos.

 El proceso de reintegración social de las víctimas nacionales o

extranjeras estará a cargo de las instituciones de la CICESCT de

acuerdo a su competencia y los programas realizados por el

Comité Técnico Permanente de Atención a Víctimas.

TÍTULO IV

CAPÍTULO ÚNICO.- DEL FINANCIAMIENTO

Artículo 69.- Recursos Económicos. Para el cumplimiento de

los objetivos de la Ley, la Secretaría de Estado en el Despacho

de Finanzas consignará en el Presupuesto de Ingresos y Egresos

de la República, una partida presupuestaria anual necesaria para

el funcionamiento racional, eficiente y eficaz de la Comisión

Interinstitucional contra la Explotación Sexual Comercial y Trata

de Personas (CICESCT), de acuerdo al presupuesto presentado

por la misma. Cada institución, sean del gobierno central,

desconcentrada o municipal deberán consignar las partidas

presupuestarias en su anteproyecto de presupuesto, para los

efectos de cumplir sus respectivas competencias en el marco de

los planes de acción nacional en cada año fiscal.

Además la Comisión contará con los recursos siguientes:

a) Las contribuciones y subvenciones que reciba de diversas

instituciones;

b) Las donaciones, herencias y legados, así como la

cooperación nacional e internacional de procedencia lícita,

de personas naturales o jurídicas, públicas o privadas de

las que dará cuenta mediante informe especial de acuerdo

a las normas y procedimientos regulados por el Tribunal

Superior de Cuentas, las instituciones o personas que

brinden la respectiva cooperación;

c) Los que le otorguen leyes especiales;

d) Los fondos que provengan de la administración o venta

de bienes producto y objeto del delito de la Trata de

Personas que sean incautados; y,

e) Los demás que obtenga a cualquier título.

La Comisión Interinstitucional Contra la Explotación Sexual

Comercial y Trata de Personas (CICESCT), destinará como

máximo un treinta por ciento (30%) de sus recursos financieros al

Fondo para la Atención de victimas de Trata de Personas

(FOAVIT) y un diez por ciento (10%) a la operación del Equipo

de Respuesta Inmediata.

Artículo 70.- Proyectos. La constitución y los dineros del

presupuesto de la CICESCT serán única y exclusivamente

destinados al financiamiento de gastos administrativos y operativos

para la prevención, investigación, persecución y detección de los

delitos de Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas;

atención integral, protección y reintegración social de las víctimas

acreditadas, nacionales y extranjeras.

Las instituciones públicas, así como las entidades y las

Organizaciones No Gubernamentales avaladas por la CICESCT

podrán solicitar financiamiento para los proyectos que coadyuven

con los objetivos de la ley y el presente Reglamento.

Para ese efecto, deberán presentarlo al Comité Técnico

Permanente de Gestión de Proyectos un mes antes del inicio de

cada año fiscal, término dentro del cual deberán ser conocidos y

revisados por este Comité, la cual remitirá una recomendación

técnica a la CICESCT para que ésta los apruebe o deniegue.

Los proyectos a ejecutarse con los fondos de la CICESCT deben

estar contenidos en dicho Plan de Acción Nacional contra la

Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas.

Artículo 71.- Registro de Instituciones. La CICESCT creará

y mantendrá actualizado un registro de todas las entidades a nivel

nacional que trabajan en el abordaje de la Explotación Sexual

Comercial y Trata de Personas desde sus diferentes mandatos,

misiones o competencias. Para ese efecto, la Secretaría Ejecutiva

diseñará una hoja de registro donde se consigne el nombre de la

entidad, naturaleza jurídica, relación con el tema desde su misión

o competencias, las Direcciones, Departamentos o secciones a

cargo y los funcionarios responsables, entre otros aspectos que

considere convenientes. En el caso de organizaciones no

gubernamentales, deben consignarse los aspectos relacionados

con fecha de fundación, junta directiva si la tienen, si representan

entidades en el exterior, entre otros.
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Artículo 72.- Procedimiento General para la Presentación

de Proyectos.-Para este fin, la CICESCT diseñará y aprobará

un formato de presentación único que deberá ser utilizado por

todos los oferentes.

La presentación de proyectos formulados por las diferentes

entidades ante el Comité Técnico Permanente de Gestión de

Proyectos seguirá los siguientes pasos:

a) Solicitud presentada de forma escrita ante la Secretaría

Ejecutiva, en la que se indique la descripción detallada de

la entidad solicitante, relación con los temas de

Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas. Si se

trata de organizaciones no gubernamentales, anexar a la

solicitud la documentación que acredite la  personería

jurídica y que se encuentra al día en el cumplimiento de

sus obligaciones tributarias, laborales y contractuales de

acuerdo a la normativa nacional vigente;

b) Planteamiento preciso y fundamentado de los objetivos

del proyecto y de su ubicación en los objetivos y acciones

establecidos en el Plan de Acción Nacional;

c) Indicación de la población beneficiada;

d) Nombres, atestados y experiencia de los funcionarios

responsables de su ejecución y supervisión;

e) Las etapas de desarrollo;

f) Los recursos humanos, técnicos y logísticos necesarios

para su implementación;

g) Los plazos de inicio y término;

h) La calendarización de todos los procesos o actividades;

i) Un análisis técnico financiero que detalle los costos del

proyecto. Este debe indicar los montos y desembolsos

del proyecto por fases cuando corresponda;

j) La cuenta o cuentas donde se depositarán los fondos o el

mecanismo propuesto para ese efecto; y,

k) Los mecanismos de control y supervisión internos que

midan el cumplimiento y resultados de cada fase del

proyecto.

Artículo 73.- Procedimiento general para el trámite de

proyectos.- A lo interno de la CICESCT el procedimiento a seguir

con los proyectos presentados por diferentes instituciones será el

siguiente:

a) Los proyectos serán presentados por las entidades

ante el Comité Técnico Permanente de Gestión

de Proyectos, un mes antes del inicio del año

fiscal;

b) El Comité revisará que el proyecto cumpla con

todos los requisitos establecidos en el artículo

anterior. Si no es así lo remitirá a la entidad

solicitante para que haga las correcciones

necesarias en un plazo máximo de 10 días hábiles;

c) A partir de su recepción, el Comité cuenta con

treinta (30) días hábiles para analizar el proyecto

y determinar su procedencia, viabilidad e impacto

en el abordaje de la Explotación Sexual Comercial

y  Trata de Personas y si el mismo responde a los

objetivos, metas y acciones propuestas en la

Política Nacional y el Plan de Acción Nacional

contra la Explotación Sexual Comercial y la Trata

de Personas;

d) El Comité emitirá un informe detallado del análisis

del proyecto con las conclusiones y

recomendaciones correspondientes y

debidamente fundamentadas para que la

CICESCT apruebe o deniegue el proyecto.

Para la toma de decisiones se seguirán las reglas

establecidas para la votación de las CTP. De igual

forma, el Comité puede introducir modificaciones

en el proyecto en cuanto a su ejecución o manejo

y desembolso de los fondos necesarios para su

implementación. Estas modificaciones las

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

26

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE ENERO DEL 2016         No. 33,934

notificará previamente a la entidad solicitante,

previo al envío a la CICESCT y le proporcionará

un plazo de cinco días hábiles para que se

pronuncie. Si la entidad no acepta total o

parcialmente las modificaciones, el Comité

enviará el proyecto a la CICESCT adjuntando

los argumentos de la entidad solicitante;

e) El Comité remitirá el informe a la Secretaría

Técnica con el documento proyecto como anexo;

f) La CICESCT analizará en una o más sesiones

Ordinarias y Extraordinarias cada uno de los

proyectos tomando como base el análisis del

Comité y su recomendación técnica y determinará

si lo aprueba o deniega. En la sesión de análisis

de proyecto la CICESCT puede convocar tanto

a los miembros del comité que realizaron el análisis

como a los representantes de la entidad solicitante.

En caso de que exista recomendación de

modificaciones por parte del Comité, la

convocatoria de la entidad solicitante debe

realizarse. Para la toma de decisiones se seguirán

las reglas establecidas para la votación de la

CICESCT;

g) La Secretaría Ejecutiva con base al acuerdo sobre

cada proyecto enviará la resolución respectiva a

la entidad solicitante;

h) La entidad solicitante y la CICESCT,

establecerán y firmarán un convenio donde se

establezcan las condiciones para el giro de fondos,

la supervisión del proyecto y las razones para

suspender el giro de fondos o la cancelación del

proyecto en casos extremos;

i) Si el proyecto fue aprobado por la CICESCT, el

comité determinará en la siguiente sesión el plan

de supervisión, control y monitoreo del proyecto

y los fondos que le fueron asignados. En la

ejecución del proyecto enviará un reporte de

supervisión mensualmente a la Secretaría

Ejecutiva;

j) La Secretaría Ejecutiva creará y mantendrá

actualizado un archivo de proyectos

individualizado con todos los registros,

anotaciones y reportes sobre su avance;

k) Si por razones de caso fortuito, fuerza mayor o

deficiente administración el proyecto no avanza y

peligra su realización o conclusión, el comité

enviará un informe urgente a la Secretaría

Ejecutiva con las recomendaciones técnicas

correspondientes para que la CICESCT analice

el caso y tome una decisión. La recomendación

debe referirse a la solicitud de cambio en la

administración del proyecto, la ampliación del

plazo o la cancelación en casos extremos. La

resolución de la CICESCT le será informada por

escrito a la entidad solicitante. En la sesión en

que se discutan estas medidas, la CICESCT debe

citar a los funcionarios responsables de la entidad

solicitante y a los técnicos del comité; y,

l) La entidad solicitante debe presentar ante la

Secretaría Ejecutiva, un informe mensual sobre

la ejecución e implementación de su proyecto.

Las subcontrataciones de personal, bienes y

servicios en relación a la ejecución del proyecto

y todos sus efectos legales, estarán a cargo y serán

responsabilidad de la entidad solicitante.

Artículo 74.- Procedimiento de Giro de Fondos y Supervisión.

Para los efectos del giro de fondos para proyectos aprobados

por la CICESCT se procederá de la siguiente forma:
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a) La resolución formal de aprobación del proyecto le será

remitida a la CICESCT con la directriz correspondiente

para el giro de los fondos respectivos. Se adjuntará el

análisis técnico financiero del costo del proyecto;

b) La CICESCT gestionará de manera inmediata la solicitud

a la entidad fiduciaria de los fondos requeridos remitiendo

los requisitos correspondientes;

c) La entidad fiduciaria, de acuerdo a lo que establezca el

contrato, realizará los análisis respectivos y remitirá los

fondos a la mayor brevedad posible a las cuentas que

correspondan en la forma dispuesta en el plan de gastos

del proyecto; y,

d) El Comité y la Secretaría Ejecutiva mantendrán un control

estricto del giro de fondos en cada uno de los proyectos

e informarán en cada sesión Ordinaria a la CICESCT.

Artículo 75.- Rendición de cuentas. Cualquier instancia miembro

de la CICESCT que ejecute proyectos  estará en la obligación de

presentar rendición de cuentas de los proyectos ejecutados con

los recursos asignados.

Artículo 76.-Manejo irregular de los fondos. En caso de

detectar un posible manejo irregular de los fondos asignados a un

proyecto específico, el Comité informará de inmediato a la

CICESCT  para que se tomen las medidas correspondientes. En

estos casos se procederá conforme establece la normativa nacional.

Artículo 77.-Prohibición. Se prohíbe destinar bienes y recursos

de la CICESCT a otros fines que no sean los previstos en la Ley.

TÍTULO V

CAPÍTULO ÚNICO.- DISPOSICIONES

TRANSITORIAS

Artículo 78.- La CICESCT formulará en un plazo máximo de 6

meses posteriores a la entrada en vigencia del presente

Reglamento, la Política Nacional contra la Explotación Sexual

Comercial y Trata de Personas y el Plan de Acción Nacional

contra la Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas que

contenga acciones concretas que operativicen la Política desde

sus diferentes ejes de intervención. En todo caso, todas las

acciones de instituciones públicas, organismos internacionales y

Organizaciones No Gubernamentales, serán coordinadas y

supervisadas por la CICESCT a través de su Junta Directiva,

Secretaría Ejecutiva y los Comités Técnicos  Permanentes

integradas en el presente Reglamento.

Artículo 79.- La CICESCT realizará todos los trámites y

coordinaciones correspondientes para lograr la gestión de los

recursos que le proporciona la Ley contra la Trata de Personas

que se reglamenta para su funcionamiento, la ejecución de

proyectos y el Fondo para la Atención de Víctimas de la Trata de

Personas creado en la Ley.

Artículo 80.- Se instruye a la Secretaría de  Estado en el Despacho

de Finanzas la aprobación de una partida presupuestaria para el

funcionamiento de la CICESCT en los términos que establece la

Ley y el presente Reglamento.

SEGUNDO: El presente Reglamento entrará en vigencia a

partir de su publicación en “La Gaceta” Diario Oficial de la

República.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

a los once (11) días del mes de Agosto del año dos mil quince

(2015).

                                                       

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

 

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 

 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y

DESCENTRALIZACIÓN
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Tegucigalpa, M.D.C., 28 de diciembre de 2015

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Decreto

Legislativo No. 17-2010, relativo a la Ley de Fortalecimiento de

los Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto Público;

la Dirección Ejecutiva de Ingresos estará a cargo de un Director de

Ingresos, que será nombrado por el Presidente de la República, con

rango ministerial quien será la máxima autoridad de la Dirección,

ejerciendo la representación legal de la Institución, y será responsable

de definir y ejecutar las políticas, estrategias, planes y programas

administrativos y operativos de conformidad a la Política Económica

Fiscal y Tributaria del Estado, y cuya función primordial será la

de Administrar el Sistema Tributario y Aduanero de la República

de Honduras.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Fortalecimiento de los

Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto Público en su

Artículo 73, establece que “la función primordial de la Dirección

Ejecutiva de Ingresos (DEI), es administrador el Sistema Tributario

y Aduanero de la República de Honduras. Su misión es optimizar

la recaudación, mediante la administración, aplicación, fiscalización,

supervisión, revisión, control eficiente y eficaz, ejecución de

cobro de los tributos internos y aduaneros, la orientación y

facilitación de cumplimientos voluntario, promover el cumplimiento veraz

y oportuno de las obligaciones tributarias, ejercer la cobranza y

sanción de los que incumplen de acuerdo a lo que establecen las

leyes y normas tributarias y aduaneras vigentes, con excepción de los

tributos que por Ley administran y fiscalizan las Corporaciones

Municipales y otras entidades del Estado, salvo en aquellos casos

en los que la Administración Tributaria celebre convenios de

cooperación con las Municipalidades y otras entidades del Estado”.

CONSIDERANDO: Que la referida norma en su Artículo

74 establece las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Ingresos

(DEI), entre ellas las siguientes: “( ... ); 2) Emitir acuerdos de carácter

general y particular a efecto de administrar de manera eficiente

las disposiciones de materia Tributaria y Aduanera; (...);

5)Establecer y mantener relaciones con instituciones, organismos

nacionales e internacionales y agencias de cooperación vinculadas

a la administración tributaria y aduanera, así como celebrar

acuerdos, contratos y convenios vinculados con el desarrollo de

sus funciones”.

CONSIDERANDO: Que los órganos de la administración

desarrollará su actividad sujetándose a la jerarquía normativa

establecida en el Articulo 7 de la Ley General de la Administración

Dirección Ejecutiva de
Ingresos

ACUERDO NÚMERO DEI-SG-291-2015

Pública y en arreglo a las normas de la economía, celeridad y

eficacia, a fin de lograr una pronta y efectiva satisfacción del interés

general.

CONSIDERANDO:  Que la Ley de Procedimiento

Administrativo establece en el primer párrafo su Artículo 46 lo

siguiente: “Para todos los plazos establecidos en días se computarán

únicamente los días hábiles administrativos, salvo disposición legal

en contrario o habilitación decretada, de oficio o a petición de

interesados por el órgano competente, siempre que hubiere causa

urgente”. Asimismo en su Artículo 47, primer párrafo dispone:

“Se entenderán días hábiles administrativos, todos los del año
!

excepto los sábados en aquellas oficinas donde no se labore por

disposición gubernamental, los domingos, feriados nacionales y los

que mandare que vaquen las oficinas públicas”.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Presidencial

número 655-2013 de fecha 12 de diciembre 2013, se nombró como

Ministra Directora de la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), a la

ciudadana MIRIAM ESTELA GUZMÁN BONILLA con las

facultades para emitir estos actos.

POR TANTO: En uso de las facultades que la Ley confiere y

en aplicación de lo establecido en los Artículos: 321 y 323 de la

Constitución de la República; 71, 73, 74 numerales 2) y 5) del

Decreto Legislativo número 17-2010 que contiene la ley de

Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y Racionalización

del Gasto Público; 33, 116, 118, 122 y 123 de la Ley General de la

Administración Pública; 30, 36, 46, 47, 114, 150 de la Ley de

Procedimiento Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: Habilitar días y horas inhábiles durante el periodo

del primero (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos

mil dieciséis (2016), para el debido cumplimiento de las facultades

de verificación y fiscalización, practicar diligencias, exámenes

y notificar ajustes, así como de todas aquellas actuaciones que en

el marco de su respectiva competencia lleve a cabo la Dirección

Ejecutiva de Ingresos.

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de

su fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta.

PUBLÍQUESE.

MIRIAM ESTELA GUZMÁN BONILLA

MINISTRA DIRECTORA

CARMEN ALEJANDRA SUAREZ PACHECO

SECRETARIA GENERAL
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Sección B            Avisos Legales

B.

Sección “B”

El infrascrito, Secretario General a.i., de la Comisión Nacional

de Bancos y Seguros; CERTIFICA. La parte conducente del

Acta de la Sesión No. 1028, celabrada en Tegucigalpa, municipio

del Distrito Central, el quince de diciembre de dos mil quince,

con la asistencia de los Comisionados ETHEL DERAS

ENAMORADO, Presidenta; JOSÉ ADONIS LAVAIRE

FUENTES, Comisionado Propietario; ROBERTO CARLOS

SALINAS, Comisonado Propietario; JOSÉ ANTONIO

PINEDA RAMOS.; Secretario General a.i.; que dice:...

5.Asuntos de la Gerencia de Estudios: ... literal c) ...

RESOLUCIÓN GE No.1152/15-12- 2015.- La Comisión

Nacional de Bancos y Seguros, CONSIDERANDO (1):

Que el 28 de septiembre de 2015, el Abogado Johnny

Alberto Tejeda Torres, en su condición de Apoderado Le-

gal de CORPORACIÓN FINANCIERA

INTERNACIONAL, S.A. (COFINTER), presentó ante la

Comisión Nacional de Bancos y Seguros escrito titulado “SE

SOLICITA AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN A

LAS CLÁUSULAS TERCERA, QUINTA, DÉCIMO

CUARTA, DÉCIMA QUINTA, DÉCIMA SEXTA, DÉCIMA

OCTAVA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN SO-

CIAL  Y VIGÉSIMA QUINTA DE LOS ESTATUTOS

SOCIALES.-  SE ADJUNTAN DOCUMENTOS.-.
PETICIÓN”, tendente a que se le autorice la reforma de la

Escritura de Constitución y Estatutos Sociales de esa Sociedad,

en aspectos relacionados a lo establecido en el Reglamento

de Gobierno Corporat ivo para las Inst i tuc iones

Supervisadas, emitido por este Ente Supervisor, mediante

Resolución No.300/15-03-2005 de fecha 15 de marzo de

2005. La solicitud de mérito fue trasladada a la Gerencia de

Estudios y a la Dirección de Asesoría Legal, para el trámite

legal correspondiente. Asimismo, cabe señalar, que el 9 de

noviembre de 2015, el Apoderado Legal de COFINTER,

presentó ante la Secretaría General de la Comisión, escrito

titulado “SE PRESENTA MANIFESTACIÓN Y PROYECTO

DE REFORMAS”, en el cual señala que por un error involuntario

en la redacción al Proyecto de Reformas de la Escritura de

Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
Tegucigalpa, M.D.C. Honduras

CERTIFICACIÓN

Constitución Social y Estatutos se corrige y adjunta para que

sea agregado al expediente. CONSIDERANDO (2): Que,

previamente a la actual solicitud, COFINTER presentó ante

la Comisión el 11 de abril y 15 de diciembre de 2014, así

como el 12 de mayo de 2015, peticiones con similar propósito,

es decir, tendentes a obtener autorización para reformar las

Cláusulas Tercera, Quinta, Décima Cuarta, Décima Quinta,

Décima Sexta, Décima Octava y Vigésima Quinta de la

Escritura de Constitución, contentiva esta última de los

Estatutos Sociales de esa Sociedad Financiera, en aspectos

relacionados con Gobierno Corporativo, no obstante, cada

una de esas solicitudes fueron posteriormente retiradas por el

peticionario, tras requerirse la subsanación de las mismas. Es

preciso señalar, que esa Sociedad Financiera se encuentra

en incumplimiento de los plazos establecidos en las

Resoluciones No.300/15-03-2005 del 15 de marzo de 2005

y No.1290/27-12-2006 de fecha 27 de diciembre de 2006,

emitidas por este Ente Supervisor, para que las instituciones

supervisadas por la Comisión cumplieran con los lineamientos

señalados en el Reglamento de Gobierno Corporativo para

las Instituciones Supervisadas, los que vencieron el 27 de

marzo de 2007. CONSIDERANDO (3): Que la actual

solicitud presentada por COFINTER, se fundamenta en las

disposiciones contenidas en el Artículo 12 de la Ley del Sistema

Financiero, que establece que toda modificación de la  escritura

pública de constitución y de los estatutos sociales de las

instituciones sujetas a esa Ley, requerirá autorización de la

Comisión, incluyendo fusiones, conversiones, adquisiciones y

traspasos de activos y pasivos. Asimismo, es aplicable a la

presente solicitud lo establecido en el Título Tercero

“Gobernabilidad Corporativa de las Instituciones del Sistema

Financiero”, artículos 72 y 73 de la Ley del Sistema Financiero,

así como en el “Reglamento de Gobierno Corporativo para

las Instituciones Supervisadas”, emitido por la Comisión

Nacional de Bancos y Seguros mediante Resolución No.300/15-

03-2005 de fecha 15 de marzo de 2005. CONSIDERANDO
(4): Que las reformas a la Escritura de Constitución y Estatutos

Sociales de COFINTER, objeto de autorización, fueron

aprobadas en el punto No.6 del Acta No.03/15 correspondiente

a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de

esa Institución peticionaria, celebrada el 19 de agosto de

2015, según consta en el Testimonio de la Escritura Pública
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Número Noventa y Cuatro (94) de fecha 16 de septiembre

de 2015, contentivo de la Protocolización de la precitada Acta,

autorizada ante los oficios de la Notario Sonia María Ochoa

Lara, e inscrita con el No.30002, matrícula 69514 del Registro

Mercantil de Francisco Morazán, el 18 de septiembre del año en

curso. CONSIDERANDO (5): Que el Reglamento de

Gobierno Corporativo para las Instituciones Supervisadas

emitido por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros

mediante Resolución No.300/15-03-2005, establece en su

Artículo 2, que se entenderá por Gobierno Corporativo, el

conjunto de normas que regulan las relaciones internas entre la

Asamblea de Accionistas, el Consejo de Administración o Junta

Directiva, el órgano de Vigilancia, la Gerencia, funcionarios y

empleados; así como entre la institución del sistema financiero,

el órgano supervisor y el público. Asimismo, el referido

Reglamento señala que los Estatutos Sociales de las

Instituciones Supervisadas deberán contener los principios

relativos al Gobierno Corporativo, tales como: 1) La

maximización del valor en interés de los accionistas; 2) El papel

esencial del Consejo de Administración o Junta Directiva en la

dirección y administración de la institución; 3) La estructura

organizativa; 4) La transparencia informativa en las relaciones

con los accionistas, inversionistas, empleados, clientes y demás

Grupos de Interés. CONSIDERANDO (6): Que el resultado

del análisis realizado al Proyecto de Reformas a la Escritura

de Constitución y los Estatutos Sociales que acompaña a la

solicitud de COFINTER, concluye que las reformas propuestas

a las Cláusulas Tercera, Quinta, Décima Cuarta, Décima Quinta,

Décima Sexta, Décima Octava y Vigésima Quinta de la Escritura

de Constitución, contentiva esta última de los Estatutos Sociales,

se enmarcan dentro de las disposiciones legales vigentes

aplicables, incorporando en los mismos los principios referidos

en el Reglamento de Gobierno Corporativo para las

Instituciones Supervisadas, relacionados, entre otros

aspectos, con las Asambleas Generales de Accionistas, los

derechos de los accionistas, funciones, atribuciones y

responsabilidades del Consejo de Administración, la Gerencia

General y los Comisarios, así como la estructuración de los

comités especiales establecidos en el precitado Reglamento.

CONSIDERANDO (7): Que la Dirección de Asesoría Le-

gal mediante opinión del 3 de noviembre de 2015, refiere que

es del parecer que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros,

autorice la Solicitud de Autorización de Modificación a las

Cláusulas Tercera, Quinta, Décima Cuarta, Décima Quinta,

Décima Sexta, Décima Octava de la Escritura de Constitución

Social y Vigésima Quinta de los Estatutos Sociales, presentada

por el Abogado Johnny Alberto Tejeda Torres, en su condición

de Apoderado Legal de COFINTER. CONSIDERANDO

(8): Que mediante Memorando GESGE-ME-1017/2015 de

fecha 2 de diciembre de 2015, la Gerencia de Estudios emitió

dictamen recomendando a la Comisión Nacional de Bancos y

Seguros, autorizar a COFINTER, las reformas a las Cláusulas

Tercera, Quinta, Décima Cuarta, Décima Quinta, Décima Sexta,

Décima Octava y Vigésima Quinta de su Escritura de

Constitución, contentiva esta última de sus Estatutos Sociales,

de conformidad al acuerdo alcanzado en el Punto No.6 del

Acta No.03/15 correspondiente a la Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas de esa Sociedad Financiera,

celebrada el 19 de agosto de 2015. Lo anterior, en virtud que

el análisis realizado con base en la documentación que

acompaña la solicitud de mérito, concluye que las reformas

propuestas se presentan de conformidad con la normativa

vigente aplicable, incorporando los principios referidos en el

Reglamento de Gobierno Corporativo para las Instituciones

Supervisadas, que incluyen entre otros, aspectos relacionados

con las Asambleas Generales de Accionistas, los derechos de

los accionistas, funciones, atribuciones y responsabilidades del

Consejo de Administración, la Gerencia General y los

Comisarios, así como la estructuración de los comités especiales

establecidos en el precitado Reglamento. CONSIDERANDO

(9): Que con fundamento en los dictámenes emitidos por la

Gerencia de Estudios y la Dirección de Asesoría Legal, es

procedente autorizar las reformas a la Escritura de Constitución

y Estatutos Sociales de COFINTER. POR TANTO: Con

fundamento en los artículos 13, numeral 15) de la Ley de la

Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 9, 12, 72 y 73 de la

Ley del Sistema Financiero; y, en la Resolución No.300/15-

03-2005 emitida por la Comisión Nacional de Bancos y

Seguros el 15 de marzo de 2005, contentiva del Reglamento

de Gobierno Corporativo para las Instituciones Supervisadas;

RESUELVE: 1. Autorizar a CORPORACION FINANCIERA

INTERNACIONAL, S.A. (COFINTER) las reformas a las

Cláusulas Tercera, Quinta, Décima Cuarta, Décima Quinta,

Décima Sexta, Décima Octava y Vigésima Quinta de su Escritura

de Constitución, contentiva esta última de sus Estatutos

Sociales, de conformidad al acuerdo alcanzado en el Punto

No.6 del Acta No.03/15 correspondiente a la Asamblea Gen-

eral Extraordinaria de Accionistas de esa Sociedad

Financiera, celebrada el 19 de agosto de 2015. Lo anterior,

en virtud que el análisis realizado con base en la documentación

que acompaña la solicitud de mérito, concluye que las  reformas

propuestas se presentan de c o n f o r m i d a d  con la
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normativa vigente aplicable, incorporando los principios

referidos en el Reglamento de Gobierno Corporativo para las

Instituciones Supervisadas, que incluyen, entre otros, aspectos

relacionados con las Asambleas Generales de Accionistas, los

derechos de los accionistas, funciones, atribuciones y

responsabilidades del Consejo de Administración, la Gerencia

General y los Comisarios, así como la estructuración de los

comités especiales establecidos en el precitado Reglamento.

Lo precedente, de acuerdo al proyecto de escritura pública

de reformas presentado por la Institución peticionaria, que se

adjunta y forma parte de la presente Resolución. 2. Autorizar

a la Secretaría General de la Comisión para que extienda

Certificación de la presente Resolución con el fin de que el

notario la copie íntegramente y sin modificaciones de ninguna

clase en el instrumento público de reformas, señalándose un

plazo de quince (15) días hábiles para el otorgamiento de la

Escritura Pública de Reformas, dicha certificación deberá

publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta” y en dos (2) de los

diarios de circulación en el país, por cuenta de CORPORACIÓN

FINANCIERA INTERNACIONAL, S.A. (COFINTER).

Asimismo, la Sociedad Financiera deberá inscribir el

instrumento público de reformas en el Registro

correspondiente. 3. Requerir a CORPORACIÓN

FINANCIERA INTERNACIONAL, S.A. (COFINTER),

para que remita a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros,

copia autenticada de la Escritura de Constitución y de los

Estatutos Sociales conteniendo las reformas aprobadas en la

presente Resolución, una vez que las mismas hayan sido inscritas

en el Registro correspondiente. 4. Notificar en legal y debida

forma la presente Resolución al Apoderado Legal de

CORPORACIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL,

S.A. (COFINTER), para los efectos legales correspondientes.

5. La presente Resolución es de ejecución inmediata. ... Queda

aprobado por unanimidad. ... F) ETHEL DERAS

ENAMORADO, Presidenta; JOSÉ ADONIS LAVAIRE

FUENTES, Comisionado Propietario; ROBERTO

CARLOS SALINAS, Comisionado Propietario; JOSÉ AN-

TONIO PINEDA RAMOS, Secretario General, a.i.”.

Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la

ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los quince

días del mes de diciembre de dos mil quince.

JOSÉ ANTONIO PINEDA RAMOS

Secretario General a.i.

15 D. 2016.

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE UN

TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Civil

del departamento de Francisco Morazán, al público en general y

para los efectos de ley. HACE SABER: Que ante este Juzgado

compareció el Abogado JULIO ALBERTO ORTEGA SIERRA,

solicitando la Cancelación y Reposición del Título Valor con las

siguientes características: Un Certificado de Depósito No.

200002873426, extendido por Banco Ficohsa, por la cantidad

de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL

LEMPIRAS EXACTOS (L. 5,800.000.00), a nombre del señor

JULIO ALBERTO ORTEGA SIERRA, lo que se pone en

conocimiento del público para los efectos de Ley correspondientes.

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de diciembre de 2015

ABOG. VANESSA RIVERA

SECRETARIA  ADJUNTA

15 E. 2016
________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud de registro de plaguicidas o sustancia afín.

El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA, actuando en representación de la
empresa AGRICENTER HONDURAS, S.A., tendiente a que autorice el Registro
del producto de nombre comercial: TRICHOMAX 9.0 W.P, compuesto por los
elementos: 9% TRICHODERMA ASPERELLUM.
Estado Físico: POLVO MOJABLE.
Formulador y país de origen: LABORATORIO BIOLÓGICOS TORRES,
S.A. / NICARAGUA.
Tipo de uso: ESTIMULANTE MICROBIOLÓGICO.
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo
No.642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., veintitrés (23) de diciembre del 2015.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES  A PARTIR DE LA FECHA”

ING.  RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL  INTERINO DE SENASA

15 E. 2016
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LLAMADO A LICITACIÓN
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA

República de Honduras
Proyecto de Infraestructura Rural

Préstamo BCIE 1736

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL NORTE
Y OCCIDENTE DE FRANCISCO MORAZÁN,

(MANOFM).

Proyecto de Pavimentación del Casco Urbano del
Municipio de Marale, departamento de Francisco

Morazán

Código: 105612

LPN-MANOFM-01-2016

1.   La Mancomunidad de Municipios del Norte y

Occidente de Francisco Morazán, (MANOFM), invita

a las empresas interesadas en participar en la Licitación

Pública Nacional No. LPN-MANOFM-01-2016, a

presentar ofertas selladas para el Proyecto de

Pavimentación del Casco Urbano del municipio de

Marale, departamento de Francisco Morazán, Código

105612.

2.    La fecha prevista de terminación de las obras contadas

a partir del día de inicio de las mismas es de ciento

veinte días calendario (120).

3.  El Estado de Honduras ha recibido un préstamo del

Banco Centroamericano de Integración Económica

para financiar parcialmente el costo del Proyecto de

Infraestructura Rural y se propone utilizar parte de los

fondos de este Préstamo para efectuar los pagos bajo

el contrato arriba descrito, ubicado en el municipio de

Marale, departamento de Francisco Morazán,

Honduras.

4. La Licitación se efectuará conforme a los

procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN)

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento.

5.   Los interesados podrán obtener los documentos de la

presente licitación, mediante solicitud escrita (física

o electrónica) dirigida en atención al Sr. Janio Borjas,

Presidente de la Mancomunidad de Municipios del

Norte y Occidente de Francisco Morazán,

(MANOFM), a la dirección indicada al final de este

llamado de 8:00 A.M. a 4:00 P.M. En respuesta a esa

solicitud se le enviará por medio de un correo

electrónico el enlace del portal Honducompras,

www.honducompras.gob.hn, del cual podrá descargar

de forma gratuita el documento base de licitación.

6.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente

dirección indicada abajo a más tardar a las 10:00A.M.,

del 16 de febrero de 2016. Las ofertas que se reciban

fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán

en presencia de los representantes de los Oferentes

que deseen asistir en la dirección indicada, a las 10:00

A.M., del 16 de febrero de 2016. Todas las ofertas

deberán estar acompañadas de una Garantía de

Mantenimiento de la oferta por un monto equivalente

al 2% del valor de su oferta, con una validez de 118

días contados a partir de la fecha de apertura de ofertas,

de acuerdo a lo establecido en el literal 17.3 (b) de las

instrucciones a los licitantes del documento de

licitación.

7.  La dirección referida arriba es:
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Atención:

SR. JANIO BORJAS

Presidente de la Mancomunidad de Municipios del

Norte y Occidente de Francisco Morazán,

(MANOFM).

Oficinas de la Mancomunidad de Muncipios del Norte

y Occidente de Francisco Morazán, (MNOFM), bar-

rio La Victoria, tres cuadras al Sur de Megan color

Sur, Talanga, Francisco Morazán.

Te: (+504) 2775-9026

E-Mail: adquisicionesmanofm@gmail.com

País: Honduras

JANIO BORJAS

PRESIDENTE

MANCOMUNIDAD MANOFM

15 E. 2016.
________

JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo 50 de la
Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos le-
gales correspondientes. HACE SABER: Que en fecha 28 de
noviembre de 2014, la Abogada Rusbelinda Sánchez Maradiaga,
quien actúa en causa propia interpuso demanda en este Juzgado
con número de ingreso 0801-2014-00496, contra el Estado de
Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de
Educación. Demanda en materia de personal contencioso
administrativa para que se declare no ser conforme a Derecho un
Acto Administrativo y la nulidad del mismo, reconozca la situación
jurídica individualizada y la adopción de medidas para su
restablecimiento como ser: Reintegro a su puesto de trabajo, como
daños y perjuicios el pago de los salarios dejados de percibir
desde la fecha ilegal cancelación hasta que la sentencia condenatoria
adquiera el carácter de firme, así como que se le paguen todos
sus demás derechos otorgados en su ausencia como ser: Décimo
tercer, décimo cuarto mes de salario, vacaciones, bonificaciones
y el pago de las costas del juicio. El Acto Administrativo del cual
se pide su nulidad consiste en el Acuerdo de Cancelación número
1854-SE-2014, de fecha 15 de octubre de 2014.

RITO FRANCISCO OYUELA FLORES
SECRETARIO ADJUNTO

15 E. 2016.

REPÚBLICA DE HONDURAS

INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO

AVISO

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL No. IHT-001-2016

EL INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO, por este
medio convoca a empresas y/o Agencias de Publicidad,
hondureñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de
ejercicio, acrediten su solvencia económica, financiera y su
idoneidad técnica y no se hallen comprendidos en ninguno de los
casos a que se refiere el Artículo 15 y 16 de la Ley de Contratación
del Estado de Honduras, para que presenten propuestas para la
Creación, Desarrollo y Verificación de una Comunicación
Estratégica de Promoción Turística de País orientada a un
Mercado Nacional e Internacional para el Instituto Hondureño
de Turismo, con el objeto de mejorar el posicionamiento de Hon-
duras como destino turístico.

DISPONIBILIDAD DE TÉRMINOS DE REFERENCIA
DEL CONCURSO
Los términos de referencia del concurso público estarán
disponibles de manera gratuita en la Receptoría de Fondos del
Instituto Hondureño de Turismo, ubicada en Col. San Carlos,
edificio Europa, área del Mezanine, también en el portal de
Honducompras,www.honducompras.gob.hn.

Para el retiro de los términos de referencia los interesados deberán
presentar una carta de interés expresando el deseo de participar
en el proceso, misma que deben presentar al momento de retirar
el documento, las cuales estarán disponibles a partir del día 06 de
enero del 2016, hasta el día 11 de enero del 2016 en un horario
de 9:00 A.M. a 5:00 P.M.

RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS
Los sobres que contengan las propuestas se recibirán en la Sala
de Conferencias de la Gerencia de Finanzas y Administración del
Instituto Hondureño de Turismo, ubicada en el quinto piso, en
presencia de Representantes del Instituto Hondureño de Turismo,
participantes o sus representantes y demás facultados para asistir
al acto, el día 21 de enero de 2016 a las 2:00 P.M.

Los proponentes deberán presentar su propuesta en Lempiras,
que es la moneda de curso legal en Honduras.

Tegucigalpa, M.D.C. 4 de enero de 2016

EMILIO SILVESTRI
DIRECTOR

INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO
15 E. 2016.
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Jefe del Departamento Legal de la Oficina de

Registro de la Propiedad Industrial, de la Dirección General de

Propiedad Intelectual, a petición de parte interesada y para efectos

de Publicación. CERTIFICA, condensada de la Resolución que

literalmente dice: RESOLUCION No. 516-15 OFICINA DE

REGISTRO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL.-

DEPARTAMENTO LEGAL. Tegucigalpa, M.D.C., 23 de

octubre del año 2015. VISTA: Para resolver la Solicitud de

Cancelación No. 14322-15 de fecha 13 de abril, 2015 del

Registro No. 102136 perteneciente a la marca de Fábrica

denominada VOYAGER, en clase internacional (12) perteneciente

a la sociedad mercantil denominada CRYSLER GROUP LLC.,

con domicilio en Estados Unidos de América, acción presentada

por el Abogado Daniel Casco López, actuando en condición de

Apoderado Legal de la empresa mercantil denominada

VOLKSWAGEN AKTIENGESELLSCHAFT., con domicilio

en Alemania, sustituyendo poder de actuación en el Abogado Saúl

Berríos Galindo con las mismas facultades a el conferidas. RESULTA...,

RESULTA..., RESULTA..., RESULTA..., CONSIDERANDO:...,

CONSIDERANDO:..., CONSIDERANDO:..., RESUELVE:

PRIMERO: Declarar CON LUGAR la Acción de Cancelación

No. 14322-15 contra el Registro No. 102136 presentada en

fecha 13 de abril del 2015, por el Abogado Daniel Casco

López; actuando en condición de Apoderado Legal de la

empresa mercantil denominada VOLKSWAGEN

AKTIENGESELLSCHAFT, sustituyendo poder en el

Abogado Saúl Berríos Galindo con las mismas facultades a él

conferidas; contra la Marca de fábrica denominada VOYAGER,

clase internacional (12), propiedad de la empresa mercantil

denominada CRYSLER GROUP LLC., efectuando en fecha

22 de abril del año 2015 solicitaron ante esta Oficina de Registro

el Cambio de Nombre de la Titular de CRYSLER GROUP LLC.,

a nombre del Nuevo titular FCA US LLC., otorgándole

Resolución de Anotación No. 239 de fecha 30 de abril del

año 2015 así mismo emitiendo Certificación de otorgamiento,

por lo que en las presentes diligencias en adelante serán a

nombre de la Titular FCA US LLC. para lo cual se le citó a la

Abogada Lucía Durón López, en su condición de Apoderada

Legal, de la Sociedad Mercantil denominada FCA US LLC..,

en virtud de: a.- Que haciendo caso omiso al haberle citado y no

compareciendo, declarando cerrado e irrevocablemente perdido

el término dejado de utilizar, para la contestación de acción de

cancelación. b.- Que conforme a lo establecido en el Artículo

108 de la Ley de Propiedad Industrial Decreto 12-99-E; en donde

literalmente establece: “La carga de la prueba del uso de la

marca corresponderá al titular de la marca. El uso de la marca

se acreditará mediante prueba documental que demuestre que se

ha usado de acuerdo con lo indicado en el artículo 81 de esta

Ley”. c.- Que el titular del registro, no pagó la tasa anual de

rehabilitación por no uso y que al no contestar no probó el interés

de conservar los derechos ya adquiridos del Registro No. 102136

de fecha 17 de septiembre del 2007, encontrándose vigente

hasta el año 2017. SEGUNDO: La presente resolución no pone

fin a la vía administrativa, cabe contra la misma sin perjuicio del

Recurso de Reposición ante el órgano que la hubiera dictado

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del acto

impugnado, el Recurso de Apelación que deberá de interponerse

y formalizarse ante el órgano que dictó la resolución, dentro de

los tres (3) días siguientes a la notificación de la misma remitiéndose

a la Superintendencia de Recursos del Instituto de la Propiedad

al día siguiente de dicha formalización. Artículo 149 de la Ley

de Propiedad Industrial Decreto 12-99-E y Artículo 22 de la

Ley de Propiedad. Una vez firme la presente Resolución

procédase por cuenta del interesado a efectuar el pago de la

tasa correspondiente; así mismo publicarla en el Diario Oficial

La Gaceta y en un diario de mayor circulación del país,

cumplido con estos requisitos procédase hacer las anotaciones

marginales en la base de datos y en el libro correspondiente

que al efecto lleva esta Oficina. TERCERO: De no cumplimentar

lo precedente en el plazo de treinta (30) días hábiles según lo

estipulado en el Artículo 80 de la Ley de Procedimiento

Administrativo, se caducará de oficio la solicitud de cancelación

por falta de uso. NOTIFIQUESE. FIRMA Y SELLO.

ABOGADO FIDEL  ANTONIO MEDINA CASTRO, JEFE

DEL DEPARTAMENTO LEGAL.  AUTORIZADO MEDIANTE

ACUERDO DE DELEGACION DE FIRMA No. 001-2010

DE FECHA 09 DE JULIO DE 2010. MANUEL RODRIGUEZ

RIVERA, OFICIAL JURIDICO. Esta Oficina de Registro de

la Propiedad Industrial, de conformidad con los Artículos 106,

108, 149, 151 de la Ley de Propiedad Industrial Decreto 12-

99-E; Artículos 21 y 22 de la Ley de Propiedad; Artículos 1,

2, 53, 81, 109, 149 de la Ley de Procedimiento Administrativo y

demás aplicables.

Se extiende la presente CERTIFICACIÓN, en Tegucigalpa,

M.D.C., el 04 de enero del año 2016.

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO

JEFE DEL DEPARTAMENTO LEGAL

AUTORIZADO MEDIANTE ACUERDO DE

DELEGACIÓN DE FIRMA No. 001-2010

DE FECHA 09 DE JULIO DE 2010.

15 E. 2016.
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AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras primero

Departamental de Choluteca, al Público en General y para los

efectos de Ley. HACE SABER: Que el señor SELVIN

AROLDO CENTENO FLORES, mayor de edad, soltero,

Perito Mercantil y Contador Público, hondureño, con residencia

en el municipio de El Corpus, departamento de Choluteca, con

Tarjetas de Identidad No. 0605-1981-01732, presentó a este

Juzgado Solicitud de Título Supletorio de un inmueble ubicado en

el Caserío el caserío Sitio El Agua Fría, jurisdicción del municipio

de El Corpus, departamento de Choluteca, con un área de TRES

PUNTO CUATRO HECTAREAS (3.4 Has.) con un

Ortofotomapa JC-21, Naturaleza Jurídica Sitio Agua Fría

(PRIVADO), con las medidas y colindancias siguientes: AL

NORTE, colinda con NATILIO MARADIAGA; AL SUR,

con JUAN BENITO RODRIGUEZ; AL ESTE, con VICTOR

MARADIAGA; Y, AL OESTE, con FRANCISCO

RODRIGUEZ, dicho lote lo hubo por herencia de su difunto

padre señor MIGUEL  ANGEL CENTENO RUEDA, por

más de diez años consecutivos y se encuentra en posesión quieta,

pacífica y no interrumpida.

Choluteca, 08 de enero del año 2016.

ABOG. ANDRES FERNANDO MARTINES HERNANDEZ

SECRETARIO ADJUNTO

15 E. 2016.

______

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

La suscrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado en
el Despacho de Desarrollo Económico. CERTIFICA: La
Licencia de Distribuidor Exclusivo que literalmente dice:
LICENCIA DISTRIBUIDOR. El infrascrito, Secretario de
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, en
cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas
Nacionales y Extranjeras, extiende la presente Licencia a
MENDEZ COMPAÑÍA DE COMERCIO, S.A. DE C.V.,
como DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO de la Empresa

Concedente CONCEPT II COSMETICS, LLC., de
nacionalidad estadounidense; con jurisdicción en TODO EL
TERRITORIO NACIONAL. Otorgada mediante
Resolución Número 1055-2015 de fecha 9 de diciembre del
2015, mediante Acuerdo de Distribución de fecha 30 de
septiembre de año 2015. Fecha de Vencimiento: hasta el 29
de septiembre del 2018. ALDEN RIVERA MONTES,
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo
Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de
Desarrollo Económico. SANDRA PATRICIA FLORES
LOPEZ, Secretaría General.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos
mil quince.

SANDRA PATRICIA FLORES LÓPEZ
Secretaria General

15 E. 2016.
______

La EMPRESA NACIONAL DE

ARTES GRÁFICAS le ofrece los

siguientes servicios:

LIBROS

FOLLETOS

TRIFOLIOS

FORMAS CONTINUAS

AFICHES

FACTURAS

TARJETAS DE PRESENTACIÓN

CARÁTULAS DE ESCRITURAS

CALENDARIOS

EMPASTES DE LIBROS

REVISTAS.
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B.

[1] Solicitud: 2015-041684

[2] Fecha de presentación: 27/10/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: REPRESENTACIONES LAGOS, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: COLONIA PALMIRA, AVENIDA REPÚBLICA DE PANAMÁ, No. 2102,

TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MOJITOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  ALEXANDER ROBERTO LAGOS FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: No se protege el término Cocina Cubana, se protege únicamente la marca como
“MOJITOS”.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015 y 15 E. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-028674

[2] Fecha de presentación: 16/07/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: FONTANA GROUP INVESTEMENTS, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: CONDOMINIOS METROPOLIS, CENTRO COMERCIAL, SEGUNDO PISO, A UN

LADO DEL RESTAURANTE LA ESTANCIA, FRENTE A LAS GRADAS ELECTRICAS,

HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  NUTRISPOT Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Extracto de carne, leche y productos lácteos, whey (aislado de suero de leche una proteína de alto
contenido biológico, aceites y grasas comestibles.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  DANIELA SOFIA PLANELLS ALDUVIN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de octubre del año 2015.
[12] Reservas: Se reivindican los colores, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14 y 30 D. 2015 y 15 E. 2016.

Marcas de Fábrica
1/ No. Solicitud: 27462-2015

2/ Fecha de presentación: 09-07-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ALFASIGMA S.p.A. (Organizada bajo las Leyes de ITALIA)

4.1/ Domicilio: VIALE SARCA, 223 - 20126 MILANO (MI), ITALIA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ITALIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 014064075

5.1/ Fecha: 15/05/2015

5.2/ País de Origen: UNION EUROPEA

5.3/ Código País: CTM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALFASIGMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios; instrumentos de diagnóstico
médicos para el análisis de fluidos corporales; equipo médico para la toma de muestras de sangre;
instrumentos farmacéuticos; agujas e hilos para uso médico y quirúrgico; aerosoles para la
proyección para propósitos médicos; catéteres y sondas para uso médico y quirúrgico;
instrumentos, contenedores, o dispositivos médicos para administrar medicamentos; inhaladores
para uso médico; analizadores para uso médico; aparatos e instrumentos ortopédicos; estimuladores
cardíacos; aparatos, instrumentos y dispositivos para la cardiología; accesorios para artículos de
oftalmología.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-09-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015. y 15 E. 2016.
_____

ALFASIGMA

1/ Solicitud: 15-38050

2/ Fecha de presentación: 28-09-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB (Sociedad Organizada bajo las Leyes de SUECIA).

4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUECIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROSKIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado de la piel, a saber, crema para lavar, espuma para lavar, crema y espuma para
lavado perineal, acondicionador, crema limpiadora, jabones, perfumería, aceites esenciales y geles,
cremas hidratantes, lociones, toallitas desechables prehumedecidas e impregnadas con químicos o
compuestos para uso personal (que no sean médicos).

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-10-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 31 D. 2015 y 15 E. 2016.

PROSKIN
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B.

1/ Solicitud: 40377-2015

2/ Fecha de presentación: 16-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S. L.

4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez, número 14-3a.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/  Distintivo: AGROZELL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/  Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14 , 30 D. 2015 y 15 E. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

AGROZELL

1/  Solicitud: 40378-2015

2/ Fecha de presentación: 16-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S. L.

4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez, número 14-3a.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/  Distintivo: VERTIZELL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/  Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente insecticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14 , 30 D. 2015 y 15 E. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

VERTIZELL

1/  Solicitud: 40379-2015

2/ Fecha de presentación: 16-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S. L.

4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez, número 14-3a.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/ Distintivo: ATRAZELL

6.2/ Reivindicaciones:
7/  Clase Internacional: 05
8/  Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14 , 30 D. 2015 y 15 E. 2016.

ATRAZELL

1/ Solicitud: 40380-2015

2/ Fecha de presentación: 16-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S. L.

4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez, número 14-3a.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BISPINEE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/  Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-11-2015.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14 , 30 D. 2015 y 15 E. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

BISPINEE

1/  Solicitud: 40381-2015

2/ Fecha de presentación: 16-OCT.-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S. L.

4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez, número 14-3a.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/  Distintivo: ACROZELL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/  Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente fungicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-11-2015.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14 , 30 D. 2015 y 15 E. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

ACROZELL

1/  Solicitud: 40384-15

2/ Fecha de presentación: 16-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S. L.

4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez, número 14-3a.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/  Distintivo: TRABUCO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/  Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-11-2015.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14 , 30 D. 2015 y 15 E. 2016.

TRABUCO
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B.

1/  Solicitud: 40386-15

2/ Fecha de presentación: 16-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S. L.

4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez número 14-3a.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/ Distintivo: GLIFOZELL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015 y 15 E. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

GLIFOZELL

1/ Solicitud: 2015-40387

2/ Fecha de presentación: 16-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S. L.

4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez número 14-3a.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WALLZELL

6.2/ Reivindicaciones:
7/  Clase Internacional: 05
8/  Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente insecticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 06-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015 y 15 E. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

WALLZELL

1/ Solicitud: 2015-40388

2/ Fecha de presentación: 16-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S. L.

4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez número 14-3a.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JAZZELL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/  Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente insecticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015 y 15 E. 2016.

JAZZELL

1/  Solicitud: 2015-40389

2/ Fecha de presentación: 16-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S. L.

4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez número 14-3a.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/ Distintivo: ULTRAPRID

6.2/ Reivindicaciones:
7/  Clase Internacional: 05
8/  Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente insecticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 06-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015 y 15 E. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

ULTRAPRID

1/ Solicitud: 2015-40390

2/ Fecha de presentación: 16-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S. L.

4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez número 14-3a.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MATAZELL

6.2/ Reivindicaciones:
7/  Clase Internacional: 05
8/  Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente insecticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 12-11-2015.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015 y 15 E. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

MATAZELL

1/ Solicitud: 2015-40394

2/ Fecha de presentación: 16-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S. L.

4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez número 14-3a.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIRIZELL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, especificamente herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09/11/15.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015 y 15 E. 2016.

SIRIZELL
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B.

1/ Solicitud: 2015-40395

2/ Fecha de presentación: 16-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S. L.

4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez número 14-3a.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEBUTRIAZELL

6.2/ Reivindicaciones:
7/  Clase Internacional: 05
8/  Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente fungicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahi Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 09/11/2015.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015 y 15 E. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

TEBUTRIAZELL

1/  Solicitud: 2015-40397

2/ Fecha de presentación: 16-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S. L.

4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez número 14-3a.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/  Distintivo: ZELLABAT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/  Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente insecticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahi Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-11-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015 y 15 E. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

ZELLABAT

1/  Solicitud: 2015-40398

2/ Fecha de presentación: 16-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zell Chemie Internacional, S. L.

4.1/ Domicilio: Almássera (Valencia), calle Blasco Ibáñez número 14-3a.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/ Distintivo: DELTAZELL

6.2/ Reivindicaciones:
7/  Clase Internacional: 05
8/  Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, específicamente insecticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahi Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-11-15.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015 y 15 E. 2016.

DELTAZELL

1/ Solicitud: 37421-2015

2/ Fecha de presentación: 23-09-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA PEREZ, SOCIEDAD ANÓNIMA.

4.1/ Domicilio: 4TA. AVE. 15-70, ZONA 10 EDIF. PALADIUM, OFICINA 9D., CIUDAD DE GUATEMALA, GUATEMALA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Z-SYL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/  Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SERGIO DANIEL RIVERA SAGASTUME
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RICARDO ADAN BONILLA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015 y 15 E. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

Z-SYL

1/  Solicitud: 37422-2015

2/ Fecha de presentación: 23-09-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA PEREZ, SOCIEDAD ANÓNIMA.

4.1/ Domicilio: 4TA. AVE. 15-70, ZONA 10 EDIF. PALADIUM, OFICINA 9D., CIUDAD DE GUATEMALA, GUATEMALA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/ Distintivo: GINEX V DUO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/  Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SERGIO DANIEL RIVERA SAGASTUME
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RICARDO ADAN BONILLA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2015.
12/ Reservas: Se protege en su conjunto.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015 y 15 E. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

GINEX V DUO

1/  Solicitud: 37401-2015

2/ Fecha de presentación: 23-09-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA PEREZ, SOCIEDAD ANÓNIMA.

4.1/ Domicilio: 4TA. AVE. 15-70, ZONA 10 EDIF. PALADIUM, OFICINA 9D., CIUDAD DE GUATEMALA, GUATEMALA.

4.2/  Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/ Distintivo: DETIUS SUP.

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/  Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SERGIO DANIEL RIVERA SAGASTUME
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RICARDO ADAN BONILLA REYES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015 y 15 E. 2016.

DETIUS SUP.
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B.

[1] Solicitud: 2015-020814

[2] Fecha de presentación: 27/05/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DROGUERÍA SAIMED DE HONDURAS, S.A.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C. HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FLUFIN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Analgésico, descongestionante y antipirético oral.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  SARA HELENA LUGO SIERRA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de noviembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015 y 15 E. 2016.
_______

FLUFIN

[1] Solicitud: 2015-021501

[2] Fecha de presentación: 29/05/2015

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DROGUERÍA SAIMED DE HONDURAS, S.A.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C. HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GENERICOS DE CALIDAD MUNDIAL AL ALCANCE DE

TODOS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los
dientes y para improntas dentales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  IVÁN FLORES HÉRCULES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de octubre del año 2015.
[12] Reservas: Se usará con la marca de Fábrica CAPLIN POINT, registro # 111128.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015 y 15 E. 2016.
_______

Genéricos de calidad mundial
al alcance de todos

[1] Solicitud: 2015-021504

[2] Fecha de presentación: 29/05/2015

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DROGUERÍA SAIMED DE HONDURAS, S.A.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C. HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CON MEDICAMENTOS CAPLIN POINT MI SALUD EMPIEZA

H O Y

[7] Clase Internacional: 5

Con medicamentos CAPLIN
POINT mi salud empieza hoy

[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los
dientes y para improntas dentales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  IVÁN FLORES HÉRCULES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de octubre del año 2015.
[12] Reservas: Se usará con la marca CAPLIN POINT, registro # 111128.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015 y 15 E. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-026076

[2] Fecha de presentación: 01/07/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DROGUERÍA SAIMED DE HONDURAS, S.A.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C. HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ARGUS SALUD Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano y/o veterinario, productos higiénicos para la medicina,
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, mate-
rial para empastar los dientes y para improntas dentales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  IVÁN FLORES HÉRCULES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de octubre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015 y 15 E. 2016.
_______

1/ Solicitud: 15-15306

2/ Fecha de presentación: 21-OCT. 15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DROGUERÍA SAIMED DE HONDURAS, S.A.

4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. Honduras, C.A.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLOT-V

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Antimicótico

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Odín Alberto Guillén Leiva
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Iván Flores Hércules.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión:22-07-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 30 D. 2015 y 15 E. 2016.

CLOT-V
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B.

1/ Solicitud: 35434-15
2/ Fecha de presentación: 07-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPUBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Nicaragua
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARTANBIX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina, sustancias
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para
empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de
animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/09/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E. 1 y 16 F. 2016.
_________

ARTANBIX

1/ Solicitud: 35433-15
2/ Fecha de presentación: 07-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPUBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Nicaragua
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DONALAB

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina, sustancias
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para
empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de
animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/09/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E. 1 y 16 F. 2016.
_________

DONALAB

1/ Solicitud: 44327-15
2/ Fecha de presentación: 13-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Eastman Auto & Power Limited
4.1/ Domicilio: PLOT NO. - 572, UDYOG VIHAR, PHASE - V, GURGAON - 122016, Haryana, INDIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: India
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RAYBAR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Cadenas para automóviles, pastillas de freno para automóviles, zapatas de freno para vehículos,
embragues para vehículos terrestres, acoplamiento, motor, transmisión y tracción para vehículos

terrestres, indicadores de dirección para vehículos, cajas de cambios para vehículos terrestres,
engranajes para vehículos terrestres, bocinas para vehículos, cámaras de aire para neumáticos,
retrovisores, motocicletas, neumáticos, scooter, absolvedores de impacto y amortiguadores,
amortiguadores para automóviles, rayos para ruedas de vehículos, engranajes, cubiertas de
neumáticos para vehículos, neumáticos y ruedas para vehículos, cadenas de transmisión para
vehículos terrestres, mecanismos de
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E. 1 y 16 F. 2016.
_________

1/ Solicitud: 35435-15
2/ Fecha de presentación: 07-9-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPUBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Nicaragua
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LABUTOL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina, sustancias
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para
empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de
animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/09/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E. 1 y 16 F. 2016.
_________

LABUTOL

1/ Solicitud: 35436-15
2/ Fecha de presentación: 07-9-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPUBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Nicaragua
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DON GRIPPA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina, sustancias
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para
empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de
animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López SAntos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E. 1 y 16 F. 2016.

DON GRIPPA
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B.

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina, sustancias
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para
empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de
animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Dolores Tijerino

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de julio del año 2015.
12] Reservas: No se da exclusividad sobre las letras “GP”.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E. 1 y 16 F. 2016.
________

[1] Solicitud: 2015-023267
[2] Fecha de presentación: 12/06/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIO TEJISA, S.A.
[4.1] Domicilio: CHINANDEGA, NICARAGUA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GP-BRAHMANS

GP-BRAHMANS

1/ Solicitud: 17567-2015
2/ Fecha de presentación: 05-05-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPUBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Nicaragua
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AGUILA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina, peines y esponjas, cepillos (con excepción de
los pinceles), materiales para la fabricación de cepillos, material de limpieza, viruta de hierro,
vidrio en bruto o semielaborado (con excepción del vidrio de construcción), cristalería, porcelana
y loza no comprendidas en otras clases.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-05-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E. 1 y 16 F. 2016.
_________

AGUILA

1/ Solicitud: 7792-2015
2/ Fecha de presentación: 20-02-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPUBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Nicaragua
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CRECIA VANZA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina, sustancias
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para
empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de
animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:

CRECIA VANZA

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-03-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E. 1 y 16 F. 2016.
_________

1/ Solicitud: 41151-2015
2/ Fecha de presentación: 23-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sertec, S.R.L.
4.1/ Domicilio: Av. Gral. Santos c/18 de Julio, Asunción, Paraguay.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Paraguay
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SERTEC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos
de pesar, de medida, de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de
enseñanza, aparatos e instrumentos para la conducción, distribución, transformación,
acumulación, regulación o control de la electricidad, aparatos para el registro, transmisión,
reproducción del sonido o imágenes, soporte de registros magnéticos, discos acústicos,
distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago, cajas registradoras,
máquinas calculadoras, equipos para el tratamiento de la información y ordenadores, extintores.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-12-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E. 1 y 16 F. 2016.
_________

1/ Solicitud: 2015-23257
2/ Fecha de presentación: 12-06-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Nicaragua
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLUCSON PLUS LASANA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina, sustancias
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para
empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de
animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-07-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E. 1 y 16 F. 2016.

FLUCSON PLUS LASANA
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B.

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de
electricidad como ser cable eléctrico, cordón eléctrico, bombillos, interruptores.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Wilmer Urquía Rodríguez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de septiembre del año 2015.
12] Reservas: Se reivindican los colores Negro, Rojo, Gris y la marca con su distintivo.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E. 1 y 16 F. 2016.
________

[1] Solicitud: 2015-026836
[2] Fecha de presentación: 03/07/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUMINISTROS FERRETEROS DE HONDURAS “SUFEH”.
[4.1] Domicilio: MUNICIPIO DE COMAYAGUA, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: V-TRONIC

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Equipos médicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Wilmer Urquía Rodríguez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de julio del año 2015.
12] Reservas: Se reivindican los colores Magenta, Morado y Negro tal como se muestra en la etiqueta que
acompaña.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E. 1 y 16 F. 2016.
________

[1] Solicitud: 2015-021374
[2] Fecha de presentación: 29/05/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES ZELAYA ZALDAÑA, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TORRE MEDICA TEPEYAC, COLONIA TEPEYAC, 2 NIVEL, EN LA CIUDAD DE

TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OTICON PEOPLE FIRST

1/ Solicitud: 21373-2015
2/ Fecha de presentación: 29-05-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES ZELAYA ZALDAÑAS, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: TORRE MEDICA TEPEYAC, COLONIA TEPEYAC, SEGUNDO NIVEL, EN LA

CIUDAD DE TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CENTRO AUDIOLOGICO AURIS

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores Magenta, Morado y Negro.

7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Wilmer Urquía Rodríguez
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-07-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E. 1 y 16 F. 2016.
_________

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Fany Julissa Parada Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de octubre del año 2015.
12] Reservas: Se usará con el registro # 131990

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E. 1 y 16 F. 2016.
________

[1] Solicitud: 2015-038951
[2] Fecha de presentación: 02/10/2015
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PACAYAL COFFEE, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: MUNICIPIO DE CHINACLA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA CALIDAD NO SUFRE CRISIS

La calidad no sufre crisis

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Olman Edwin Lemus Lemus

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2015.
12] Reservas: No se reivindica la palabra MOTORCYCLE que aparece en la etiqueta.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E. 1 y 16 F. 2016.

[1] Solicitud: 2015-043555
[2] Fecha de presentación: 09/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOLINEROS COMERCIAL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE

CAPITAL VARIABLE
[4.1] Domicilio: LA CEIBA, ATLANTIDA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RYDER Y ETIQUETA
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B.

1/ Solicitud: 35417-2015
2/ Fecha de presentación: 07-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZALMAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias, dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes,
productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E., 1 y 16 F. 2016.

ZALMAL

________

1/ Solicitud: 48262-2015
2/ Fecha de presentación: 14-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRUPO GLORIA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E., 1 y 16 F. 2016.

________

1/ Solicitud: 48508-2015
2/ Fecha de presentación: 15-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LECHESAN AREQUIPITO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y
confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos),
especias, hielo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E., 1 y 16 F. 2016.

1/ Solicitud: 48510-2015
2/ Fecha de presentación: 14-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LECHESAN AREQUIPITO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y legumbres frescas,
semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales, malta.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E., 1 y 16 F. 2016.

LECHESAN AREQUIPITO

________

1/ Solicitud: 48511-2015
2/ Fecha de presentación: 14-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LECHESAN AREQUIPITO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, mermeladas,
compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E., 1 y 16 F. 2016.

LECHESAN AREQUIPITO

________

1/ Solicitud: 48249-2015
2/ Fecha de presentación: 14-Dic.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STRONG SHAKE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, mermeladas,
compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-15
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta, sin exclusividad sobre “SHAKE”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 E., 1 y 16 F. 2016.

STRONG SHAKELECHESAN AREQUIPITO

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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